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. en la irnplemer:,lad ón ,,el Plan . de. Descontaminación Atmosférica de la cilJdad qe 
Coy haique, a.probadt:> r:or el ·decreto Nº 46. de 2015, del M inisterio del Medio 
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' REMITE INFORME PINAL QUE SE INDICA 

AdjuntQ remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el lrii~rme Final Nº 537, de 2017, auditorí.a al estapo de avance 
en la implementación ;del Plan .de Descontaminación Atmosférica de la ciudad de 
Coyhaique, aprobad.o · por· el decreto Nº. 46, •de 2015., del Ministerio del Medio 
Ambiente, a e.argo de Iª Secretar1.a Regional Ministerial del Medio Ambi,,mte de Aysé_n , ~ 
del <3eneral Carlo!i lbár,ez del C~mpo y otros servicios competentes, entre el 28.de 
marzo de-2016 y e,J 1 ct,, iunio de 2017 
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Amt:iiente, a c¡¡rgo dei a Secretaría Regkmal Ministerial del Medio-Ambiente de·Aysén 
del General Carlos )báñez del Campo y otros servicios oompe~ént~s. entre él 28 de, 
marzo de 2016 y e! 1 de junio c;ie 2017 · · . . . 

' " 

. ,. 1 ' 

-. 

, 

.Sal 
~ . 

~. ate tamente a Ud., 

' 

, . ' 

. ~ . 

' . 

AYLEEN VERGARA <;:.. 

O 1 MAk 201D 
S b ·0néla 1 de Partes 

u CONAF 

ALA SEÑORA 
JEFA DE f..,A UNIDAD DJ;· t :.JDITORÍA INTERNA 

· )V" CORPORACION NACIONA1. ,•v r-1ESTAL 
. PRESENTE · • . 1 -,,..---1 

1{"1"1! 

JANTf'C:E~ i _ .__ ... -



' 

r 

• 

•• 

\ , 

, 

' 

' 

REFS. 

DMOE 

... 

. . .. . , 

CONT~ALORÍA GENERAL D~ LÁ: REPÚBLICA 
DEPARTAMEl<JtO DI: .MEDIO '.AM~IENTE, QBRAS PlJBLIE:AS Y EMPRESAS 

. . UNIDAD'DE MEDIO AMBIENTE 

•, 

. . 

',. 
Nºs. 204.439/2017 REMITE INFORMÉ FINAL QUE SE INDIGA 

112,686/201 7 
206.088/2'017 
206. 784/201'7 

, 

Nº 396/2-01 7 · , ~ 

CONl RAl 9'RIAGENE~·Ol;LAREPóal,1C4 ' 
AIG!OH1:» 

. , 28 FEB 2018 fil ' 6. fSg 
SANTIAGO, 111 IDIIJII .. 

'' t.l ~ ... 

1\- ~- ~ 1, f •' . ··.:, 2'1JCI.J01~1N ' 
t ,'I , ... , 

· ,t: · .:, .. '· ,,,,¡, Adjunto remito á Ud'. , para su conoci.;,iento 

< 

I' 

.. 
' 

y fines. pert1r\ent~s. er Informe· Final Nº 537, de 20,17, auditoria· al estado de ava111ce 
en la implé.menláélón.del Ptan:.de DesCO'ntaminación .Atmosférlca d.é la ciudad de ,. 
Coyhaique, aprobado, por. el decreto 

0

N º 46: de 2015, aef Ministerio del Medí0 
Ambiente, a cargo• dé l,a, S.ecr'étaría Regional< Ministerial qel Medio Ambiente de Aysén . • 
del Genel\al Oárlo.s lb{jiie:z·del Camp·q y otros sérvicios c0mpetentes, entre el 28 de · 
marzo de 2.Q1e y·e1 1 d°é'Júiiio'ae 20J 1, , : • . 

\, 

" • 
' . 

...¡ • • • . . . 

' 

' ' 

' . ·¿ .•. ' 

' . ·- . 

.. 

- "' 
• 

< • 

_, 

• 

. . ' ' . 
•I 

( 
. . 

> 

- AL SEIÍIOR · . • , 
. , .A:UDt'TOR INTER·~O .• '. , . : ., . · 

,/,.,..- ,SECRETARIA Rl;Gl0f':ÍJ.\L.MlN1S'fE~IAL D_E Vl';,!'.IE~DA 'Y _URBANISMO 
,Ir REGIÓN DÉ AYS'El':l DEL GEN6RJ\L'(}ARL0S IB;A.NEZ DEL ~AMPO .. 

C.óYHAIQUE ~ ·· , ..... " • 

1 RY:E . . 
NTÜC.BD 
--- ~-·- r--•'; .. _, ' 

' 

; 

... 
I 

. ~ .. .. ~ 



» . 

·, 

' 

. ' 

., 

1 1 

. ' 

. . 
CONTR,.~k,.ORÍA GÉNERAL DE' LÁ REPÚBLICA · 

DEPART.~MENTO.OE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS'Y EMPRESAS 
UNIDAD DE MEiDIO'AM.BIENT&. . 

' . . 

REFS. N°s. · 204.439/Z017 REMITE INFORME FINAL QUE SE INDICA. . 
112.686/201 i 
206,088/2017' 
206. 784/2017 
. 3.96/20:17. 

'• • • ¡ -

. 
• 1 
C®TRAl()fttj. 8~1!,AAI. OE LA REPCl&LIOA 

• , 1 RIQIÓN {:MI 
" ' ,Z8FEB2018 , N'8.164 

SANTIA~O, IIIJIBl/11. 
:UlC201901léf'1-61 

, 

L.:;.:;.:..¡;:.:::._ ___ _ .....,,_+,,-. _ ___ __, ,Adjunto remito a Ud:, para 'SU .conocimientb 

' 

' 

y fines Rertinentes, el lnf é Final Nº"537, de 2017, auditoría al estado de avance. 
en la irnplementacjó'n ;del 'Plar:i de· Descontaminación Atmosférica.de,la ciudad de 
Goyhaique, aprobado· por el decreto N,º, 46, ,.de 201-s,· ·del MinLste_rio del Medi9 
.Ambiente, a c.\;irgo de' la Secr~taria Regional Ministerial dél,Medro Ambiente de Aysén 
del General Carlos lbafiez.de) CamRO y étros setvícios'cotnpetentes, entre el 28 .de . 
marzode2016\¡ el1dejupiode201'7~ •. . : . . .. 

.• 

• 

. ' 

. . 
•. 

. •' . 

,, ...... ~ .. . .. ~, .. 
.. • • ., ' . ft 

' ~ . . 
AL SE!íi0R' . ,. . ·. 

• 
' ' 

' 
• ' , 

' .... 

• 

1 DIRECTOR REGIQNP.L DE AYSÉN 
_jlK CORPQRACltDN NA,C!ON/\L f ?RE:-STAL 

, .COYHAIQUE -- ·:1 
. 
' 

' ' 

• 
' 

RTE 
>,]':TECED . 

. \ ---t- - :--

' 

• 1 

' 

• ¡ 

.' 

• 

, 



' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMÉNTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

' UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 
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REMITE INFORME FINAL QUÉ SE INDICA. 
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en la implementación, d•JI Plan de Descontaminacii'.>n Atmosférica de la ciudad de 
Coyhaique, aprol:!ado por el decreto Nº 46, de 2015, del Mipisterio del Medio 
Ambiente, a cargo de la Secretaria Regional'Ministerial del Medió Ambiente de Aysén 
del General Carlos lbá
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1. 

SUPERINTENDENCIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

O 1 MAR 2018 
OFICINA DE PARTE& 
R ECI B I DO 

• 

' 

AL SEI\IOR .. 

\ 

y SJJPERINTENBENT:; OC .. :...'tC'IG .l).MBIEt-jTE 

• PRESENT~ [--' _ ~-..---, 
r.,·,· i: 

. ~~·j·CE~ l 
.-

• 

. , 

' 

. . 



r 

C,01': • "\LORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAME: i ' U • >f.: MEDIO AMBIENT'E, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

> 

REFS. N°s. 
0

204.43912Dn // 
112.686/2017 /¡ 
206.088/20 17 ¡ 
206. 784!2[:•17 

DMOÉ Nº .39612,J' i7 

. . 

REMITE INFORME FINAL QUE SE INDICA. 

COÑ'IAAlÓR'!A G~t, OE L.\REPúeuc,, 

REG!~ 130 

28 FEB 2018 N' 6 167 

SANTIAGO, 1115111111 ' 
21JO»i~ue1, , • 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes. el l:,forme Final Nº 537, de 2017, auditoría al estado de avance 
en la implementación del F'lan de· Descontaminación Atmosférica de la ciudad de • 
Goyhaique, aprobado por el decreto Nº 46, de 2015, del Ministerio del . Medio 
Ambiente, a cargo de fa Secretaria Regional Ministerial dél Medio Ambiente de Aysén 
del General Carlos lbáñez dei Campo y' Ótros servicios competentes, entre el 28 de 
marzo de 2016 y el·1 de íuniode 2017 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIQ> AMBIENTE 

Resumei;i Ejecutivo Informe Final Nº 537, de 2017. 
Secretaría Regional Ministerial, SEREM!, del Medio Ambiente de Aysén del 

General Carlos Jbáñez del Campo y otros servicios competentes. 

Objetivo:· La fiscalización tuvo por objetivo practicar una auditoría al estado de 
avance en la implementación del Plan de Descontaminación Atmosférica, PDA, 
para la ciµdad de Coyhaique y su zona circundante, aprobado por el decreto Nº 46, 
de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente, por parte de las Secretaria Region·ales 
Ministeriales del fl.:led io· Ambiente, eje Viyienda y Urbanismo, de Salud y de Energía, 
todas dé la región de Aysén del General Carlos lbáñez del Campo, así como dé la 
Corporación Nacional For~stal, CONAF, la Subsecretaría del Medio Ambiente y la 
Superintendencia del Medio Ambiente, SMA, entre el 28 de marzo de 2016 y el 1 
de junio de '2017. . ·, 

Asimismo, la revisióp tuvo por finalidad 
verificar que las medidas relacionadas con la sustitución de sistemas de 
calef~cción contaminantes y el mejoramiento y diversificación de combustibles para 
calefacción, se hayan efectuado conforme a lo establecido. eh el plan. 

Preguntas de la Auditoría: 

• 
• ¿Los servicios responsables de la implementación de las medidas definidas en 
el referido plan' de descontaminación hañ ejecutado dichas acciones conforme a 
lo establecido en el plan? 

• ¿Los servicios resp.ónsábles han fiscalizado eficazmente las medidas 
establecid_as en el referido plan de descontami~acicm? 

• 
Principales Resultados: 

• Se constató, como antecedente general, que pese a la reiteración de la 
SEREMI del Medio Ambiente de la región de Aysén, respecto a la obligación para 
los .órganos de la Administración del Estado de informar en marzo de cad.a año la 
programación de las medidas a ejecutar del PDA, en el año 2016 sólo 8 de los 14 
servicios requeridos· remíti.eron dicha informactón, en tanto. que eh el año 2017 sólo 
6 lo hiciemn. Asimismo, en relación af reporte anual sobre ejecución de lo 
programado que debe serle enviad9 en diciembre de cada año, se verificó ql.le 6 de 
15 servicios no reportaron el 201.6. · 

. 
• En cuanto a los inf9rmes de avance de las medidas e instrumentos del PDA 
así como al informe de fiscalización de las medidas 'del plan a su cargo, que la 
Superintendencia del Medio Ambiente debe remitir anualmente a la SE.REMI <ilel 
Medio Ambiente de Aysén, se constató que, ambos informes no fµeron enviados el 
2016. Lo anterior reviste importancia toda vez que impide constatár el cumpJímlento 
de los compromisos del Plan., Por tanta, la SMA deberá reportar a la referida 
SEREMI lo ejecutado durante el 2016, para que sea publicado en la página web 
del ministerio. del ramo, informando eje ello a esta Entidad de Control en el plazp de 
60 días hábiles, contado desqe la recepción ·del presente informe. 

' 

' 

' 
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ff}~ . CONíRALORI~ GENERAL DE. LA REPÚBLICA 
{f ~\ 1~) DEPARTAMENTO DE MEDIO f'.MBIENTE. OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 
\~ .i'W UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE "~ 
• En cuanto a la difusión de la programación y reporte•de lo ejecutado del PDÁ 
para el p.eriodo 2016-2017, se verificó que no se encuentran publicados los 
antecedentes sobre dichas actividades en la página w~b del Ministerio del Medio 
Ambiente, apartándose de los principios de publrcidad y transparencia en relación 
'al estado de avance de la implementación del Plan. La subsecreta~ía del ramo y la 
SEREMI del Medio Ambiente -de Aysén, deberán remitir los antecedentes que 
acrediten la referid¡;¡ 'publicación a este órgano de Control en el mismo plazo antes 
señalado. , 

·• Sobre el ·recambio 'de calefactores, se constató un avanzado grado de 
impleine·ntación del programa de recambio por parte de la SEREMI del Medio 

·Ambiente de la región · de -Aysén, .con aproximaqamente un 14% de progreso 
'durante el primer alio de vigencia deJ Plan. Por lo tanto, no se. identificaron 
hallazgos en relación con las medidas ·auditadas. 

• Respecto de las medjdas de cargo de la SER,EMI de Vivienda y Urbani.smo de 
• Aysén, se verificó una baja tasa de avance en la entrega de los subsidios de 

acondicionamiento térmico. Durante el primero de los 10 anos conside·rados para el 
logro de la meta global, se· habría alcanzado sólo el 4% del total, situaeión que de 
mantenerie eventualmente podría afectar la implementación oportuna de las 
acciones contenidas en el artículo 23 del PDA., Por lo anterior, deberá implementar 
las acciones necesarias para agilizar el cumplimiento dé la éomentada medida dél 
PDA, y acreditar la entrega de los subsidios del comité José Pomar, indicados en la 
resolución exenta Nº 388, de 2016, y los del comité 13, correspondíentes a la 
resolución exenta Nº 5, qe 2017, ambas de ese origen, informando a esta Entidad 
Fiscalizadora en el señalado plazo de 60 días hábiles, contado desde lé! recepción 
del presente informe. 

, . 

• En cuanto a la nieta de la Corpóración Nacional Forestal de entregar al, 
menos 3.500 m1?tros cúbicos. ·estéreos de· leña anualmente con un contenido de 
humedad menor a ·25%, para el añci 2017 se ha verificado que, a junio de dicha 
anualidad, sólo 1.600 me.tres cúbicos de los 1.965 entregados corresponden a leña 
seca, lo que repr~senta el 45,7% de la · meta c:lel año. Al respecto la entidad. 
~uditada .deberá generar l~s mecanismos de control y seguimiento con el oojeto de 
verificar que la leña que se entregue esté seca, 'situación que· deberá ser informada 
a esta Contraloría General, así coirro los resultados de las gestiones· relativas a la 
licitación y construcción eje tres galpones que tendrán una capacidad de acopio 
mayor a ~.600 metros cúbicos estéreos, en el ya indicado plazo de 60 días. 

• · S~bre el análisis realizad.o acerca de las materias qe competencia de 1.¡s 
~EREMls de Salud y de Energía de Aysén, no se identificaron hallazgos en 
relación con las medidas auditadas-. . 
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PUCENº 15.119/2017 INFO~ME FINAL . Nº 537 , D·E 2017, 
DMOE. Nº 396/2017 AUDITORIA EN LA SEREMI DEL MEDIO 

AMBIENTE Y OTROS ORGANISMOS, 
SOBRE EL ESTADO DE AVANCE DE u\ 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 
DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 
PAR/\ LA CIUDAD DE COYHAIQUE Y SU 
ZONA CIRCUNDANTE . 

.. 
SANTIAGO. 2 0 FÉB 2018 

' . 

En cumplimiento del plán an·ual de 
fiscalización de esta Entidad Fiscalizadora para el año 2017, y en conformidad con 
lo establecido en la ley Nº 10.336, de· Organización y Atribuciones ·de la Contraloría 

' . ' General de la República, se efectuó una auditoria con la finaLidad de revisar el 
estado de avance en la imP,lementación de las medidas que encomienda el Plan de 
Descontaminación,Atmosférica para la ciudad de Coyhaíque y.su zona circundante, 
a las Secr;.etarías Regionales Ministeriales del Medio Ambiente, de Salud, de 
Energía, y de Vivienda y Urbanismo, todas de la región d'e Aysén del General 
Carlos · lbáñez dyl Campo, a la Subsecretaría: del Medio .-Ambiente, .i la , 
Syperintenpeneia del Medio Ambienfe, SMA, y a la Corporación ~acional Forestal. 
CONAF, de la cítada región, en. el período comprend\do .entre .el 28 de mar-zo'. dEo 
2016 y el 1 de íunio.de 2017. 

El equipo que eíecutó la auditoria fue 
integrado por los fiscalizadores Bárbara Miralles Llao, Benjamín · Reyes Riesco y 
Paulo Sepúl!reda Sepúlveda. 

• 

' JUSTIFICACIÓN 
., 

' La ciudad de Coyhaique en la región de 
Aysén del General Carlos lbáñez del Ca,mpo. se ha visto afectada en la última · 
·década por crecientes episodios criticos de contaminación del aire, siendo 
declarada comQ zona saturada pbr material particulado· MP1d y MP2,5, llegando a 
ser identificada por la Organización Mundial.de la Salud, en el año 2014, como la 

~dad con mayor lndiee de MP2,5 del continente.1 

(../',~ \'i>'I 
\ .... ~'i'!t, .,:l.\r}>, 

1 ... ,,..., ; .. .,.., 

...... ,," ..._,-.; ---------- . (,Cii" ~~~ • 
~e ~ '} ' Or9ani2ación Mundial da la Salud, Amblent (outdoof) alJ JX)Jlut,on dalabase by country and city, ct1spon1ble en: 

,Q (? f hllp://www.~ ho.,nVphe/heallh_topiés/out~ooralr/databases/cifies/en/ , 

A LA SENORA , , 
' DOROTHY PÉREZ GUTIÉRREZ 

'. 

CONTRALQRA GENERAL.DE LA REPÚBLTC.A¡,(S) 
PRESENTE 

' 

" 
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Considerando que no existe todavía un 
plan de descontaminación que se ocupe de recuperar los niveles de calidad 
ambiental respecto del material particulado MP2,5, se determinó realizªr la 
presente auditoria a ,fin de verificar los avances en la implementación de lo 

·' dispuesto en el decreto Nº 46, de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente. que 
establece el P.lan de Descontaminación Atmosférica par~ la ciudad de Coyhaique y 
su Zona Circundante, · el que tiene por objetivo lograr .el · cui;nplimiento de la 
correspondiente norma primaria de calidad ambiental en materia de material 
particulado, MPfO. 

La principal causa de contaminación en 
Coyhaique es la corn~ustión residencial de leña, sea para calefacción o 
preparación de alimentos. La cantidad estimada de emisiones de MP10 generadas 
en la zona por dich9 uso, asciende a 7.600 toneladas por año y el 94% de las 
viviendas del área la ut9iza como combustible, dado ·que es el más barato y de . 
mayor disponibilidad.2 

Lo anterior, se explica en lq existenéia óe 
una economía local en torno a la leña, además del arraigo'cultural en el uso de 
calefacción tradiGional y el problema social asociado a los costo.s de calefacción.3 

Asimismo, a través de esta auditoría esta 
Contraloría General busca contribuir a.la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados pbr la f,\samblea General de 
las l>Jaciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del p1aneta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS Nºs, 16 Paz, Justiéia e lns\ituciones · Sólidas; 3 Salud y Bienestar y 7 
Energía Asequible y No Contaminante. En particular, con la meta Nº 3.9 "Para. 
2030, reducir sustancialmente el número de muertes y enfermedades producidas 
por productos químicos peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el suelo" y 
la meta Nº 7.1 "li>e aquí a 2030, garantiz.ar el acceso universal a servicios 
energéticos asequibles, fi.ables y modernos'.'. 
' 

ANtECEDENTES GENERALES ' 
En virtud de los antecedentes de monitoreo 

de .calidad qel aíre recabados en la ciudad' de Coyhaique, respecto al 
incumplimiento de Ja Norma de Calidad Primaria para Material Particulado 
Respirable MP10, esa ciudad fue declarada como zona sat~rada para dicho 
contarnin,mte 'a través del de9r,eto Nº 33, de 2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente. 

• k' : Artl~lo 2º, acápite 1.4.1, decreto N' 46, de 20;5, del Ministeáo del Medio Ambiente. 
3 Artículo 1•. inciso sexto. del decreto N' 46, de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente. 

, 
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De acuerdo con el articulo 7º del decreto 
Nº 39,_ de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento para la. Oictación 
de Planes de Prevención y de Descontaminación, una vez declarada una zona 
como latente o saturada, .en un plazo de 90 dias, se, debe dar iniGio a la 
ela_boración de un Plan de Prevención y/o Descontaminación. En este contexto, la 
aludida cartera de ~stado dictó .'9 resolución exenta Nº 426, de 2013, rectificada 
por la resolución exenta Nº 5·21. de 2013, que dio inicio al proceso de .elaboración 
del Plan de, Descontaminación. 

, , Así', medianfe el decreto N~, 46,. de 2015. 
del Ministerio del Medio Ambiente, se "Establece Plan de Descontaminación 
Atmosférica para la Ciudad de.Coyhaique y su Zona Circundanfe", el éual según lo 
dispuésto en su artículo 1º, busca dar cumplimiento a la norma primaria de calidad 
ambiental para material particulado MP10, en un plazo qe 10 años. · 

El Plan de Descontaminació,n Atmdsfér.ioa, 
en adelante e indistintamente, PDA, es un inst_rumento de µestión ambiental que 
tiene por finalidad recuperar los niveles definidos .en l¡¡¡s normas primarias y/o 
secuod¡3rias de calidad ambiental de una zona calificada como .saturaíja por uno' o 
más conta.min.antes4 • • 

' Para IG>- anterior, el aludfdo PDA considera 
cuátro ·. rpedidas estr.ucturales: 1)· el reacondicionamiento térmico de viviendas, el 

. cual tiene por objetivo disminuir el réquerimiento eaergético de la población, 2) la 
sustitución de sistemas de calefacción contaminante por ;sistemas efici'entes y cqn 
menos emisiones,. el cual tiene por objetivo reducir las· emisiones a la atmósfera, 

, así ·como las.de tjpo intradomiciliarias, 3) el mej'orí:lmier,to d.e la calidad de la leña 
que se utiliza y la diversificación del uso de cbmbustible's para calefacción, y 4) la 
.éducación y difusión a la comunidad.5 • • • 

Por otro lado, como· se señalara 
·anteriormente, la principal causa de cqntaminación en Cóy.haique es l;;i combustión 
residencial de leña y su uso masivo, la cual depende al -menos de '4 factores que 
han · hecho que e!:;e combustible sea la principal fúente de emisíones 
contamihantes:6 í:1) Alta demanda de leiía para mantener la temperatura de confort 
prodU,cto de la precaria / ais(ació'n térmica de las viviendas; b) Calefactores y 
cocinas a leña carecén de-la· tecnología adecuada para mantener una reacción de 
combustión con bajas e.misiones y a la vez presentan bajos niveles de eficiencia G!e 
combustión; -e) Come~cializaói6n y uso de leña que no cumple con tos estándares 
mínimos de calidad para generar una combustión óptima; y d) Consumidores c.on· 
malas prácticas de uso de leña, como uso de leña húmeda', excesivo consumo de 

• • 
leña y mala operación de los calefactores. 

J 
, Respecto del órgano ~ncargado de la 

elaboración del PDA, el· articulo 44 de la ya citacla ley N? 19.300, dispone que, 

Y. Inciso 2', artícul9 2•, decreto N· ~9. dé 2012. del Ministerio (lel Medio Ambiente. ' 
5 Artlcu1o 1•, incis<:> quln_to del decieto N' ~ -de 2015, del Mlnisteriq dél Medio Ambiente 1 
• A,rticulo 2• , acápite 1.4.2 .del decreto N' 46, de 2015, del Ministerio del Medio A1~biente, 

5 
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mediante decreto supremo del Ministerio der Medio Ambiente, que llevará además 
la firma del ministro sectorial que corresponda, se establecerán planes .de 
prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será obligatorio en las 
zonas calificadas como latentes o saturaqas, respectivamente. Además, la norma 
agrega que la elaqoración de estos planes y su ,proposición a la autoridad 
competente para su establecimiento corr.esponder.án al Ministerio del Medio 
Ambiente, previo -informe' de la _Secretaría Regional Ministerial, SEREMI, 
respectiva. 

- . , 
Lo descrito -recientemente se complementa 

con lo dispuesto en el literal n), del artículo 70 de.la mendonada ley Nº 19.300, que 
dispone que al Min_isterio del Meqio Ambiente le corresponderá, especialmente, 
coordinar el proceso ¡:le generación de las normas de calidad ambiental, de emisión 
y · de planes de prevención y/o descontaminación, determinando lós programas -

' para su cumplimiento. 

No obstante lo anterior, la aplicación de las 
medidas contenidas en el PDA incumbe no sólo a la autorida<;[ ambiental, sino 
también a las autoridades sectoriales con .competencfa en la materia de que se 
trate, debiendo dicho plan indicar a·_1os responsables de su curr¡plimiento y .a las 
autoridades a cargo de , su 'fiscalización, de acuerdo con las letras c) y d) ael 
artículo 45 de la citada ley Nº 19.300. De todas for,mas, de acuerdo -con lo 
dispuesto en el articulo 48 bis ..de la misma !ey, los ~ctos administrativos que se 
dicten por los ministerios o !:¡ervicios para la ejecuc·ión o implementación, t;líl!re 
otros, de planes de prevención o descontaminación seqaJados en tales 
instrumento~. del?erán contar siempre con informe previo del Ministerio del Medio 
Ambiente. · 

Además y como función general por 
antonomasia, el Ministerio del Medio Ambiente ·es el órgano encargado · de 
proponer políticas ambientales e informar periódicamente sobre sus avances y 
cumplimientos, de acuerdo .co,n la letra á) del .artículo 70, de la antes mencionada 
ley N• 19.300. 

· Lo anterior da cuenta de que en materia de 
polltícas públicas medioambientales en general, y de planes de prevención y/o 
descontaminación 13n particular, · el Mi.n1sterio deJ Medio Ambiente, o su SEREMI 
respectiva como ,·representante regional, tienen un rol central para que la 
implementadón de los mismos sea efectiva. Sin perjúicio de lo anteri9r, también 
cumplen una importante función, tanto en la · formulación como en la 
implementación del PE>,A, los demás servicios sectoriales encargados de aplicar las 
diferentes mectidas del plan, además .de fa Superintendencia del Medio Ambiente 
de conformidad con la letra b) del artículo 3~ de su Ley Orgánica, y del artíéulo 46 

\ 

. de la citada ley Nº 19.300, entre otros. . · , 

< A nivel regional, los orgánismos que tienen 
-/J _ a su cargo la implementación de las medidas cont!=lnidas en el P.DA que serán 

..¡¡--- analizadas en la presente auditoría, corresponden_ a la SEREMI del Medio 

6 
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'Ambiente, SEREMI de Salud, SEREMI de Vivienda y Urbanismú, SEREMI de 
Energía, y CONAF, todos de Aysén. Por su parte, desde el nivel central , otras 
medidas están ¡¡ cargo de la Subsecreta'ria del Medio Ambiente y de la 
Su¡;ierintendencia del Medio · Ambiente. Para ello, cada ,:rno de los órganos 
indicados t:Uefita con una determinada dotación de personal segúm se .da éuenta 
en la siguiente: ' 

Tabla Nº 1: Órganos encargados de aplicar medidas del PDA y personal asociado 

ORGANO INVOLUCRADO ' PEF$9NAL PERSONAL 
- INTEGRANTE OED!CADOA 

' - APLICAR EL PDA* 
SEREMI del Medio Ambiente· de Avsén 22 3: 

. SJ=REMI de Salud de Avsén 119 19' 
SEREMI de Vivienda v Urbanismo de Avsén 41 2 

SEREMI de Eneroía de Avsén 
. 

10 1 2 
' CONAF r""'ión de 'A vsén ' 24 

' 7 
- Subsecretaría del Meqio Ambiente 18 8*** 

Suoerintendencia del Medio Ambiente No informado 1** .. . . . 
Fuente: ·elaboracion propia CGR con. ,qformac,ón facilitada por los serv,c,os . 
·~o se infórma que haya personal con dedicación exclusiva para la at,licacióll del PDA. 
*' Corresponde al único funcionario que esíá en la,r,¡gíón, no se i ndica ·las _persona.s que la!)ora.n en el nlvel 
central. 1 

. ..,. Coriesponde a personal pr.oveniente de dos departamentos, de la División Calidad del Aire, qÚe trabajan 
para la zona Coyllaique. 

Cábe mencionar que mediante el oficio 
Nº 29.137. , de 2017, se remitió con carácter de rese,:vado a la SEREMI del Medio 
Ambiente de Aysén, el prei'nforme de observaciones Nº 53,7, de 2017, con el obJeto 
de que tomara conocimiento y fofmulara los alcanées .y precision.es que, a su juicio 

, procedieFan, lo que ese organ ismo concretó mediante correo electrónico de 29 d~ 
agosto de 2017. • 

Por su parte, por medio · de los oficios 
Nºs 29.198, 29:'200, 29.202 y 29.204, todos del añ'o 2017, remitipos 
respectiva·mente, a la Subsecretaria del Medio Ambiente, a la CONAF de la,rE¡igión' 
de Aysén, a la Superintendencia del Medio Ambiente y a la SEREMI de, V ivienda y 
Urbanismo de la ;señalada 'región, se comunicó la existencia · de una serie de 

, . hechos en relación a los cua1es el servioio correspondiente era competente, 
' solicitándoselas un informe de respuesta. Sobre este tema, la Superintendencia del 

Medio Ambiente y la.CONAF de la región de Aysén respondieron mepiante el oficio 
Nº 2.014, de 25 de agosto de 2017, y el ofició Nº 283, de 30 de agosto d,e 2017, 
$egúri ·corresponda. A su turno, la Subs€cretaría del Medio Ambiente remitió el 
oficio ordinario Nº 173.763, de 6 de septiembre de 2017 y. laSER!;'.MI de Vivienqa y 

, Urbanismo de Aysén respondió mediante el oficio ordinario Nº 583, ·de 6 de. 
~ septiembre de 2,017. Ambos documentos f';Jeron envlados fuera del plazo indicado 

por este órgano Contralor. . 
. . 
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OBJETIVO 

La fisca(ización tuvo por objetivo practicar 
una auditoría al estado de avance · en la · implementación del I Plan de 
'Descontaminación Atmosférica para,la ciudad de Coyhaique y su zona circundante, 
aproba90 por el decreto Nº 46, de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente , a cargó 
de la SEREMI del Medio Ambiente de la región ,de Aysén del G~neral Carlos 
lbá~ez del Campo y otros servicios competentes, eñtre el 28 de mar.zo de 2016 y el 
1 de junio pe 2017. 

·Asimismo, la revisión tuvo por finalidad 
verificar que las medidas relacfonaqas con la · sustitución de· sistemas de 
calefac'ción contaminantes y el mejoramiento y diyersificación de combusti61es para 
calefacción, se hayan efectuado confotme a lo establ.ecidó en ~I PDA: 

• 

-METODOLOGÍA 

El examen $e practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de esta Entidad Fiscalizadora, dispuesta en la resolución 
Nº 20, de 2015, qve Fija Normas que Regulan las Auditorías efectuadas por la 
Contraloría General ·de la República y los procedimientos contenidos en la 
resolución exenta Nº 1A85, de 1996, de '.este origen, que Aprueba Normas de 
Control Interno de -este Ente Fiscalizador, e incluyó comprobaciones selectivas de 
los registros y fa aplicación de otros procedimientos·de auditoría, en la medida que 
se estimaron necesarios: 

1 • 
Cabe precisar que las observaciones que 

la Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
.cla'sifican en diversas categprías, de ac1,1erdo con su grado de complejidad. En 
efecto, se éntienden por Altámente complejas (AC) y Complej.;is (C); aquellas 
observaciones que, de acuerdo· a su magnitud; reiteración; detrimento patrimonial, 
eventuales retponsabilidades funcionarias comprometidas, entre otros aspectos, 
son consideradas de especial relevancia ~or (a Contraloría GeneraL En tanto, se 
clasifican como Medianamente complejas (MC) y Levemente complejas (lC), 

/ aquellas que causen un menor impacto .en esos criterios. , · · 

UNIVERSO Y. MUE.STRA 

El universo de la presente auditoría 
consideró las acciones auditables del PDA, relacionadas . con Jas medidas 
estructura les indicadas en el párrafo s,' del artf.culo 1º del mencionado d.ecreto 
Nº 46, de 2015, que se detallan a 'continuación: 2) la sustitución de sistemas de 

. ca\efaccíón contaminant~ por sis~e~as eficientes '!- con menos emi~iones, el cual · 
tiene por ob1et1vo reducir las em1s1ones a la atmosfera, pero también las de tipo 

11 
_,.... intradomicilianas, y 3) el mejoramiento de la calidad de la leña que se utiliza y 

K diversificación del uso de combustibles para cal~facción. 
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Además, se revisaron los avances en la 
implementación del plan por· parte de las SEREMls de Salud, y de Vivienda y 
Urbanismo, ambas de Aysén, relacioñ,,1dos con el estudio de los efectos eh la salud 
de los contaminantes atmosféricos, y los stibsidios para el acondicionamiento 
térmico de viviendas. 

Para ello se verificaron las acciones 
realizadas por la SEREMI del Medio Ambiente de Aysén estipuladas. en los 
artículos 7°, 13, 14., 18, 29, 30, ':}.2, 47, 48, 49, 64 y 67; las desarrolladas por la 
Subsécretaria del Medio Ambiente consignadas en los artículos 31 , 44, 48, 4~ y 61 ; 
las efectuadas por la Corporación Nacional Forestal de la región de Ay~én 
establecidas en los artlculos 10, 11 y 12; la ejecutada por l?l SEREMl ·de Energía 
definida en el artículo 28;· 1a correspondiente a la SEREMI de Salud del artículo 66; 
las relativas a la SEREMI de Vivienda y Urbanismo respecto dejos artículos'23 y 
24, todas de la misma región; y las de la Superintendencia del Medio Ambiente 
sobre los artículos 41, 42 y, 63. Todos del aludido decreto Nº 46, de 2015. 

El detalle del universo y muestra se 
resume a continuación: 

MATERIA ESPECIFICA UNIVERSO MUESTRA 
% · 

MUESTRA 
Acciones del PDA relacioi;,adas con las . 

27 22 81, medidas. estructurales 2 v 3. 
Otra.s . acciones relacionadas con las 
SEREMls de Salud y de Vivienda y ' 3 3 100 
Urbanismo, ambas de Avsén. 

La información utilÍzada fue facilitada por 
los ser.;iclos' antes mericionados y puesta a disposición de esta Contraloría 
General en suces·ivas entregas, siendo la últi.m,;1 el día 18 de julio de 2017. 

RESULTADO DE LA AUBITORÍA 

l. ASPECTOS' DE CONTROL INTERNO 

En el c;ontexto del presente examen, Se 
efectuaron indagaeiones relacionadas con el rol cooreinador.que el aludido ROA le 
otorga a la SEREMI del Medio Artibi.ernte de la región de Aysén, así como sobre el 1 

control que esta ejercería sobre tas acciones implementaaas para el desarrollo del 
antedicho PDA, analiz~ndose además los aspectos de .control interno asociados cj 
las materias fiscalizadas. ' 

J 
· Al respecto, de .la revisión efectuada, se 

Jl/,,-verificó que esa entidad estableció coordinaciones medrante correos electrónicos y 
../t' ·Feuniones· <:Je trabajo, las cuales . fueron respaldadas por medio de actas que 

constituyeroi;i los compromisos adoptados por las partes. Asimismo, se advirtió (;!Ue 
la aludida SEREMI revisó la atingencia de 1.a información reportada por los otros. 
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organismos involucrados, dando cuenta de ello en oficio ordinari,o Nº 1.653, de 27 
de drciembre de 2016, de la Seremi de Salud, el que no obstante ·contenia una 
gran cantidad de materias propias de·ésa entidad que no forman parte del PDA, 
(como, por ejemplo, ley de tabaco y actividades en los centros de la red asistencial 
referidas al Plan de · Invierno), advierte de igual modo la pertinencia de las 
actividades efectuadas. 

Las citadas actividades, métodos i¡ 
procedimiento!¡ efectt¡ados, en su conjunto proporcionarlan una garantía razonable 
del control de lo informado como estado de' avance en lá implementación del Plan 
de Descontaminació'n Atmosférica parn- la ciudad de Coyhaique y su zona 
circundante, así ·como de la vigilancia sobre que la sustitución de sistemas de 
calefacción contaminantes y el mejoramiento y diversificación de combustibles para 
calefaccíón, se hayan efectuado COflforme a lo establecido ·en el PDA, no 
detectándose situaciones que contraven§an los preceptos establecidos por esta 
entidad fiscalizadora en Ja resolución exenta Nº 1.485 de 1996, que aprueba 
normas de control interno de esta Contraloría General. 

11. EXA~EN l:'lE LA N!ATERIA AUDITADA 

Respeéto de las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Salud y de Energía de la región de Aysén, no se identificaron 
hallaz.9os ~n relación a las medidéJS auditadas. 

Dec otra parte,' en relacjón con los demés 
organismos au,ditados, de conformidad con las indagaciones efectuadas y de los 
antecedentes recopilados, se constataron las siguientes situaciones: 

1. SEREMI del Medio Ambiente éle Aysén. 

1.1 Sobre envío de la programación de las medidas á ejecutar durante los 
años 2016 y 2017 por los órganos de la Administraci(m del Estado y 
remisión de lo efectuado en el año 2016. · 

. Acerca de la materia, cabe señalar que el 
artículo 64 del aludido decreto Nº 46, de 2015, se indica que todas las instituciones 
que tengan asociadas medidas a este. Plan de Descontaminación Atmosférica, 
deberán presentar a la SEREMI del Medio Ambiente un programa de trabajo p.ara 
dar cumplimiento a los compromisos de ~icho instrumento, que se entregara en , 
marzo de cada año. Oel mismo modo, este artículo dispone qu_e dichas 
instituciones· deberán presentar luego a la misma SEREMI un reporte de lo · 
ejecutado en diciembre de cada año. 

En lo que respecta a lc1 programación 
2016, cabe consignar que a través del oficio 9rdinario Nº 232, de 19 de mayo de 
esa anualidad, la SEREMI del Medio Ambiente de Aysén solicitó a 14 servicios el 
envío del referido programa a más tardar el 17 de junio de 2016. En este sentido, 

I 
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se evidenció.que 6 de los 14 servicios rio remitieron la información ante-s citada, tal 
como se detalla en la tabla Nº 1 del Anexo Nº 1 de este informe. . ' ·- . 

Asimismo, en relación. a la programación 
2017, se comprobó que mediante el oficio ordinario Nº 87. de 6 de marzo de dicha 
ru-iualidad, esa eAtidád requifió la rerni~i?n de la planificación p'ara el citado periodo 
a 12 organismos del Estado. de los cuales .6 no presentaron los antecedehtes., lo 
que se desglosa en· la ya señalada 0tabla Nº 1, del Ane~o Nº 1., 

Por ótra parte, .en lo referente a las 
medicas del plan ejecutadas durante el 2016, se corr9boró que mediante el oficio 
ordina.rio Nº 537, de 7 de dicJembre de 2016-, la SEREMI del Medio Ambiente de 
Aysén solicitó a 15 organismos del Estado el reporte de lo efectuadó en dich0 año, 
conforme con lo establecido en el aludido artículo 64. del decreto Nº 46, de 2015. 

Al respecto, se·evidenció que 6 éte los. 15 
órganos de ·1a Administración del Estado consultados no respondiéron a dicha ,. 
entidad. tal corno se muestra en la t¡¡¡bla Nº 2 .del Anexo NP1, de este documento. 

' · Sobre lo indicad0, no consta q\Je la 
SEREMI ·del Medio Ambiente de Aysén haya reiterado la solicitud de remisión del 
pro¡Jrama de trabajo, tanto para el año 201.6 como paré! el 2011, <! los organismos 
qwe fueron consultados por la programación de las medidas'comprome.tidas y que ' 
no dieron respuesta. Tampoco se reiter-ó la solicitud de reporte de lo ejecutado en 
el año 2016 a los· órganos del' Estado que no dieron cuenta de elld, <;lebiendo 
haberlo hecho., 

• · Cabe señalar que lo anterior revela una 
falta de comunicación ·entre la SE.REMI del Medio Ambiente y )os órganos que no 
dieron cuenJa de la programación de las medidas del PDA a ser efectuadas 
durante los· años 2016 y 2017. La mencionada falta de comunicacipn se aprecia 
también res~ecto de: los servieiós que no reportaron lo realizado el año 2016. Esto. 
atendido que, al término del periodo auditado la SEREMI del Medio Ambiente no 
tiene infonyiación. sobre las actividades que serían desarr.olladas durante el. año' 
20f6, ni acerca de si efectivamente se ejecutaron por parte de los organismos que 
no respondieron. 

Lo descrito no se condice:con lo díspuestq 
en el inciso segundo del artículo 3~ y en el inciso primero del artículo 5º de la ley. 
Nº 18.575. que imponen a los órganos de lé! Admínistracié>n del Estadq el deber ,de 
bbservar los pr.iricipios de control y coorainación. . 

L,a SERE.MI del Medio Ambiente responde 
1;1 lo observado ind,ícando qUe, en lo que se refiere a l<:>s oficios Nº 232, de 19 de 

u.,;rayo de 2016; y Nº 87, de 6 de marzo de 2017, se procedió a reiterar la solicitud a 
./(" los servicios públicos ,gue no habían remitido su progr.amación a través del oficio 

ordinario Nº 394 de 24 de agosto de 2017. _ · 
' . 

11 · 
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Pór su parte, en lo· que se refiere a los 
reportes anuales qae los servicios deben. remitir al órgano auditado en diciembre 

~de cada añ'Ó, este último adjunta correo electrónico de su origen, ~irigid9 a las 
entidades ,que al 28 de diciembre de 2016 no hablan enviado el· reporte. de las 
medidas, insistiendo en la importancia de esta acción y haciendo pres.ente que se 
enmarca en los deberes de las medidas comprometidas en el marco del PDA. Sin 
perjuicio de lo anterior, y subsistiendo aún 6 servicios sin dar respuesta al reporte 
de lo ·ejecutado durante el año 2016, con fecha 24 de agosto de 2017 a través del 
oficio ordinario Nº 395 se reitera el requerimiento, el cual se adjunta. 

. ' 

r En relación a lo comentado, es posible 
apreciar que la entidad ,auditada incorpora antecedentes que dan cuenta de nuevas 
acclones de comunicación y coórdinación ,orientadas a obtene~ el cumplimiento de 
lo dispuest9 en el artículo '54 del PDA En consideración a lo anterior, se subsaná 
lo observado . 

1.2 En cuanto al prograJna de fomento productivo para comerciantes y 
productores de leña. 

E! artículo 13 del PDA indica qu~ en un 
plazo de 6 meses, desde la publicación en el Diarió Oficial del Plan, la SEREMI del 
Medio Ambiente se coordinará con la Corporación de •Fomento de la Producción, 
en adelante CO.RFO, y con el Servicio de Ce.operación Técnica, en adelante 
SERCOTEC, en·el marco de sus atribuciones y competencias, para que diseñen e 
implementen programas de fomento productivo dirigidos a comerciantes y 
productores de leña seca u otros combustibles o energéticos destinados para la , 
calefacción residencial, que se ubiquen en las comunas de . Coyhaique, Puerto 
Aysén y Rio lbánez. I ' 

1 

, , Se verificó que por ofic.io ordinario 'Nº 774, 
de 16 de diciembre de 2016, del Director Re.giof!al de CóRFO dirigido a la SEREMI 
del Medio Ambiente, ambos de Aysén, se·reporta sobre el cumplimiento del citad0 
artícúlo 13 del PDA. Dicho oficio informa que durante el mes de septiembre qe 
2016, se publicó el "Programa de Fome,;ito Productivo Dirigido a eomerciantes y 
Productores de Leña Seca y Otros· Combustibles o Energéticos Destinados para 
Calefacción Residencial", de septiembre de 201q, en el cual se detalla los diversos 
instrumentos disponibles en CORFO pára el fomento productivo, la inversión, 
emprendimiento e innovclción. 

En dicho' contexto, se comprobó que el 
mencionado "Rrograma de Fomento Productivo Dirigido a Comerciantes y 
Productores de Leí'ia Seca y Otros S::ombustibles o Energéticos Destinados para . 
Calefa,cción Residenciál" está disponible en la web del Ministerio del Medio 

\ 

Ambiente, http://portal.mma.gob.cl/programa-de-fomerito-a-la-lena-seca-y-otros~ 
combust1bles-para-calefacc1on/, , 

. . . . 
/, . De la .revisión del anotado documento se 

.µ,, · advierte que éste se ·encuentra dirigido a comerciantes y productores de leña, y 

12 
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que expone. agrupa y describe los diversos instrumentos disponibles en CORFO 
para ef fomento pro·ductivo, la inversión, emprendimiento e innovación, los que se 
detallan én tabla Nº 1 del Anexo Nº 2, de .este infor.me. 

' 
Tal)1bíé.('l incluye los instrumentos de 

. SERC.OTEC .y el .programa "Más leña seca", del Ministerio de Energia. Asimismo, 
lista ios proyectos que ~stán actualmente en ejecución y que tienen como objetivo 
aumentar la oferta de leña se.ca y otros combustibles derivados de la madera. Sin 
perjuicio de. lo antes dichq, se aprecia que estos r:io necesariamente e.stár:, 
enfocados en la región de Aysén, ni son exclusivos para comerciantes y 
productores de leña seca,. dado que hay proyectos de lana y de geotermja. 

· De esfa manera, el documento tenido a la 
vista no constituye un programa propiame.nte tal que contenga objetivos y medidas 
especificas orientadas al fo1:nento de la producción de leña seca u otro~ 
combustibles para calefacción ubicados en las comunas de Coyhaíque, Puerto 
Ays'én y Río lbáñez, sin perjuicio de ser una recopilación de·antecedentes para ser 
entregados a un público objetivo. · 

En virtud de lo expuesto, el texto 
proporcionado denominado "Programa de Fomento Productivo Dirigido a 
Comerciantes y Productores de Lei'ia Seca .y Otros Combustibles o Energéticos 
Destinados para Calefacción Residencial", atendido su contenido, no se á¡usta a lo 
previsto, en el artículo 13 del PDA, encontrandose pendiente la implementación de 
la medida dispuesta ,en el citado artíct¡lo al térmiJ)o del periodo auditado. 

En su respuesta a lo observado, la 
SEREMI del Medio Ambiente de Aysén, señaló que el progr,ama publicado tendría . 
un caracter integral, el cual se construyq con los distintos servici9s ·competentes 
da11do cump1iníiento al ya aludido artículo 13. Agreg" que en el documento 
publicado se concentra la oferta pública existente, la cual se-enfoca no sólo a los 
productores y. comerciantes de leña seca, sino que tambié¡, se enfoca en otros 
combustibles o e.,nergéticos destinados a la calefacción residencial, tal como lo 
indica la horma comentada. 

Añadió el órgano auditado que, "eh este 
sentido y considerando que, para los distintos · proyectos que requieran 
fi"nanciamiento, •los prototipos de innovación social de CORFO, apuntan al 

' desarrollo de soluciones que se oriente'n a la descontaminación de Coyhaique, a 
modo de ejemplo, para el caso espeeifico del Jardín Infantil qye usa la geotermia 
como medio de calefacción, .este proyecto es un prototipo y ·de obtener bue1;1os 
resultados, se podría replica( para uso de calefacclón en viviendas de la zona 
saturada". Sin embargo, esto se encontraría en una fase de exploración y ptuebc1, 

· ú ,,que es lo que justamente financia esta línea especial de CORFO. Sin' perjuicio de 
.JK lo anteriar, el Programa se actualizará anualmente, en el mes de marzo de cada 

año, que será pubJicadq en la futura pl_ataforma de seguimiento del PDA. 
• 
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Complementando lo anterior, el órgano 
auditado indicó que será la SEREMI de-Energía el órgano de la Administración del 
Estado que coordine a todas las institucionés que cuenten con instrumentos de 
fomento para mejorar la calidad de la leña y a etí-o tipo de combustibles pellet, 
además de su regulacion éomo tales. Ast, se propon~ la existencia-de un solo ente 
coordinador con metas establecidas para: el fomento de la óferta de leña seca y 

. prqmoción de otros combustibles derivados de la madera. Esto úlfimo se habria 
Incluido en el anteproyecto del plan .de descontaminación atm·osfética para 
Coyhaique y su zona circundante para MP10 y MP2,5, aprobado por resolución 
exenta Nº 718 efe 28 de julio de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Sobre la respuesta .dada, cabe indicar que 
la entidad auditada confirmó el hecho de. que el documer:ito publicado constituye 
una éoncehtración -o recopilación- de' la oferta pública existente. De este modo, si 
se cumpliere con los requisitos del programa de financiamiento de que .se trate, 
es.te podría aplicarse a mat¡:¡rías como, por ej.emplo, la producción de leña seca y 
otros combustible.s. Sin embargo, lo planteado por . esa SEREMI dél Medio 

· Ambiente no desylrtúa lo ol¡>servado por este Órgano éontralor ya que no da 
cuenta del diseño e lmpleinent<1ción de un programa creado especi<1lmente. para 
fomentar la producción de lefia seca u otros' combustibles en la zoria saturada . . 

Por otro la(:lo, el órgano auditado también 
se refirió a medidas que buscan implementarse en el futtiro, cómo es el traspaso 

' f ' • -

· de la obligación de coordina'i. los programas comentados a la SEREMI de Energia. 
, No obstante, esto último tampoco se hace ·cargo de la observación efectuada, 

debido a que el artículo 13. .del PDA sigue siendo la nofina vigente en la actualídad. 

En virtud de lo antes dicho, toda vez tjue 
no ha existido la coordinación suficiente entre la SEREMI del Medio Ambiente, 
CORFO y SERCOTEC para poder contar ·a la fecha de la fiscalizaci.ón con un 
programa de fomento pro<:lut;tivo. para comerciantes y productores de lefia en los 
términos que exige el artfculo 13 del PDA, se mantiene lo ooservado. 

. 
1.3 Respecto del programa de--difusióri tecnológica. 

El articulo 18 del aludi<:lo PDA, en lo que 
importa, .señala que durante la vigencia dél pfan, la SEREMI del Medio Ambiente 
se coordinará con CORFO a fin de que esta última, a través de su Gerenda 
Innova, inicíe un Prograrnj:I .. de Difusión Tecnológica. PDT, que tendrá corno 
objetivo apoyar a los productores regionales de artefactos a leña. · 

Consultada la SEREMI del Medio Ambiente 
sobre los avances en · el PDT del citado articulo, respondió adjuntando dos 

\ 

documentos. El ·primero corresppnde al oficio ordinario N~ 359, d_e 7 de julio de 
2016, de CORFO región dé Aysén~ dirigido -a la Sererni del Médio Ambiente de la 
misma región, en la que informa que "recogerá la experiencia de la región de La 
Araucanía para explorar la pbsibilidad de incorporar a los 2 productores locales de k artefactos a leña (el Yunque y A~gol) eh el marco de iniciativas conjuntas". 
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El segundo documento adjunto 
corresponde· al oficio ordinario Nº 774, de 12 pe diciembre de 2016, de CORFO 
región dé Aysén. En esta misiva se indica a la SEREMI del Medio Ambiehte de la 
misma región, que se consultó a la Dirección Regional de CORFO de La Araucanía 
sobre la P.?Sibilidad de incluir a productores de calefactores y cocinas a leña de 
aquella región en el PDT de esta última. Sin embargo, se· indicó que la respuesta 
fue- negativa, toda vez que los programas son de carácter regional y que el 
programa de La Araucania ya se ha ejecwtado. 

De este modo, cabe mencionar que no 
obstante s.e desarrollaron actos de coordinación por parte de la SEREMI del Medio 
Ambiente, no consta que a la. fecha de la auditoria la m.encionada $EREMI ·• 
continúe desarrollando otras actuaciones tendientes a la formulación de un PDT 
que ·busque' apoyar a los proétuctores regionales de artefactos a leña,· con la 
finalidad de alcanzar el objetivo contenido en el articulo 18 del PÓA, encontrándose 
pendí.ente la implementación de la medida dispuesta en el citado articulo. 

Lo anterior se·'.aparta de lo descrito en el 
articulo 3º de la ley Nº 18 .575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la· Administración del Estado, en cuanto a que la Administración deberá. observar el 
principio de eficacia en sus actuaciones. 

Sobre lo comentado, la entidad auditada 
respondió que, en la región que interesa, no existe un número importante de 
fabric~ntes de estufas a leña, que se han registrado 2 ,fabricántes de artefa<1:tos a 
leña, y que a la fecha no se ha mostrac;lo interés por parte de ningún desarrollador 
de proyecto parc1 postular a algún fondo CORFO. 

• 1 

Eh, este sentido, informó· la SEREMI del 
Medio Ambiente que se' ha evaluado que la acción descFita en el artículo 18 del 
PDA no sería eficaz. Así, considerando que la r,ealidad local del mercado de 
fabricantes de leña es totalmente diferente á la e)(istente en la regióo de La 
Arauc'anía, donde dicho rubra es mucho mayor, la medida comentada se ha 
eliminado· del ya éitado anteproyecto del plan de descontaminación de Coxhajque 
por MP~O y MP 2,5 actualmeAte en consulta pública. · , 

'sobre lo expuesto, cabe apreciar qu~. /sin 
perjuicio de la aceión que se busca adoptar, descrita en el párrafo anterior, lo 
indicado por la entidad fiscalizada no desvirtúa lo planteado por esta Contraloría 

J 
General, toda vez que el corr¡entado PDA conserva su vigencia, por ende, 
mantiene su validez e imperio lo dispuesto en el artículo 18 de este instrumento., . r ' Por cqr:isiguieAte, ' se mantiene lo 
observado. '-'" 

\ 
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1.4 Sobre el desarrollo de un estudio de pFefactibilidad para la produt:ción ·de 
pe(let. 

De acuerdo con el artículo 29.del PDA, en 
lo que.interesa, la SEREMI dél Medio Arnbient.e debe .coordinar_se con él Gobierno 
Regional, GORE, de Aysén, par,a que este disponga a través dél plan especial de 
desarrollo de zonas extremas, PEBZE, financiamiento para desarrollar estudios de 
prefactibilidad para la producción de. pelret} de madera nativa u .otras especies en 
la región. 

En relación co,11 la m_ateria, la entidad 
auditada remitió antecedentes que-comprueban que a la 'fecha de publicado el' PDA 
de Coyhaique, se ene.entraba vigente el convenio de subsidio entre Servicios 
T~cnológicos· Open ¡yJagna S~A. y el Comité Innova Chile, para la ejecución del 

· proyecto denominado "Planta de pellet para calefacción eco sustentable de alta 
eficiencia en .viviendas sociales en Aysén" código 15VEIPE-47S31, suscrito con el 
señor Jaime Careaga, aprobado por la resolución exenta Nº 322, de -2015 del 
Com.ité Innova Chile, de.CORFO. 

Cabe, señalar que dicho,. proyecto f.ue 
mencionado como parte de a.quéllos que están actualr:nente en ejecución y que 
tienen como objetivo aumentar la oferta de leña seca y otros combustibles 
derivados de la madera, corno figura en la página 3 del documento denominado 
"Pr,ograma de Fomento Productivo Dirigido a Comerciantes y Prod·uctores de Lef'ia 
Seca y Otros Combustibles o Energéticos Destinados para _Calefácción 
Residencial", de septiembre 2016, elaborado por la SEREMI dei MedLo Ambiente 
dé Aysén y CORF,O de la aludida región. · 

En tal cqntexto, el Memo Nº 7.436, de 22 
de junio de 2016, del Subdirector de Innovación Empresarial de Innova Chile de 
CO~FO, enviado al Director Ejecutivo de rnnova Chile de CORFO, propone el 
término del proyecto sobre la planta comentada. En síntesis, indica que en 
atención a los antecedentes :reoábados, se ha llegado a la convicción de que el 
proyectó no alcanzará los resultados esperados, debido a los cambios '¡mprevistos 
en las condiciones que motivaron la postulación del proyecto y que no son posibles 
de ser subsanadas por el be¡;ieficiario.-Esto ocurre debido a que dlchas condiciones 
dependen de la planificación deJ Gobierno de la _región de Aysén yde sw PDA, que 
permíta.n generar una demanc;!a creciente y estable por este combustible eco 
sustentable. · · .. 

. Así entom::es, se aprecia que los 

\ 

antecedentes .descritos no dan cuenta de un estudio de prefactibiliaad para la _ 
producción de· peUets de madera, nativa u qtras especies. en la región, sirio de un 
proyecto désistido, para la construcción €le una planta de pel'let para calefacción 

-ú_.,..,. eco sustentable de alta eficiencia eri viviendas sociales en la región de Aysén, que 
~ contaba con subsidio .CORFO. · 

' .. 

16 



' 

,df<pRAt~ CONTRAL.ORlA GENERÁC.. DE LA REPÚBLICA 
\(tt~ !) DEPARTAMENTO DE 'MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICA$ Y E,MPRESAS. ~f!J • UNIDAD DE M!;::DIO AMBIENTE . 

Lo anterior. reviste importancia debido a 
que la información remitida por parte del órgano auditado da cuenta ci'e que hubo., 

· tiempo y gestiones' públicas in'vertidas para el -0esarroll'o de un proyecto que 
. finalmente no llegará a concretarse. De este modo: la falta de infor'mación sobre la 
prefactibilidad para el desarrollo de proyectos de procluceión de pellet; es contrqria 
a los principios de.eficiencia y eficacia consagrados én el artículo 3º de la citada ley 
Nº. 18.575. En es,te mismo sentido, aparece relevante disponer del estudiq 
establecido en el artículo 29 del PDA pára que l~s nuevos proyectos cuenten con la 
información técnica previa necesaria: toda vez que, según iriforma en el. oficio 
ordinario Nº 774, de 16 de dici~mbre·de 2016, del Qirector Regional de CORFO a 
la SER!::MI del Medio Aml;>iente de Aysén, e°Xistir!a una nueva empresa, 
denominada AusUal Pellet, que postuló ,al capital Semilla de CORFO para 
desarrollar un,proyecto de producción de dicho combustible. 

Conforme a lo expuesto, al término del 
período auditado no consta que la SEijEMI del Me~io Ambiente haya gestionado 
con e,I GÓRE ·financiamiento para desarrollar estudios .. de prefactibilidad para la, 
producción, de pellets de madera nativa u otras especies én la región, ·acorde con 
articulo 29 del PDA, encontrándose pendiente la imple(J'le~tación de e~ta medida, 

. Respecto a lo observado, el organismo 
' · auditado informó en su respuesta al preínforme que con fecha 28 dé abril'de 2015 

• .se ingresó al Sistema Nacional de Inversiones del Ministerio de Desarrollo Social la 
intciativa Estudio Básico; 3-03559.75-0 Diagnóstico Generación Model.o Económico 

.,Industria Pelle! en Aysén, presentada -por la SEREMI de Agricultura: Sobre el tema, 
. después de realizar el análisis técni.co ecohq_mico del mencionado estudio, este 

,obtuvo una califtG.ación FI (falta de informa~ión) el 28 de-~eptiei_nbre de 2015. 

En forma paralela, a fines del año 2015 se 
financió por parte de CORFO el proyecto de producción de pellet.presehtado p·or ta 
empresa Open Magna. En este sentido, y dado que exisfla el interés de un privado 
de.desarrollar la construcción y puesta en marGha de Llna planta de pellets -no el 
estudio de prefactibilídad para producción de. dicho combustíble-, la SEREMI del 
Medio Ambiente a través del oficio ordinario Nº 33, de 18 de enero de 2016 y la 
SEREMl .de,Agricultura a través del oficio ordinario Nº 26., de 22 de·enero de 2016, 
informaron al Gobierno ,Regional para solicitar el c!esistimiento del financiamiento 
otorgado a la iniciativa de estudio básico y la redistrjbución del presupuesto. · , 

' . 

' S.in embargo, mediante· resolución exenta 
Nº 326, de 6 de septiembre de 20:16 de· Innova Chile, CORFO, 1~ empresa desistíó 
del proyecto de planta de pellet y devolvió los recursos a CORFO. Esto último fue ' 
efi3ctuado por considerar que la demand~ actual de pellets en, Coyhaique no sería 
suficiente para la construcción y puesta en marcha de la planta. ·Señala el qrgano 
¡:¡uditado que eJ análisis p,osterior da cuenta que pafa la p~oducción. de pel!et de 
madera es necesario desarrollar la industria de aserraderos, yá que la materia ·' 

_ JI/rima del pelle~ es. justamente el -~serrín. f'!º obstante, este tipo de Industria 
Jr actualmente es rnex1stente en la reg1on de Aysen. 

1 
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Considerando que esta inedida no se 
estima apropiada ya que se encuentra asociada a una industria casi inexistente en 
la régión de Aysén, se tomó la .decisión de ·eliminarla cpn 9<::asión del referido 
anteproyecto del plan de descóntaminación para MP 10, 'y MP. 2,5, que habrla 
estado en consulta pública al momento de responder el organismó auditado. Qe 
·esta manera en coordinación con los otros servicios involucrados ·SEREMI de · 
-Energía y Agricultura- se consensuó la r:nenc)onad·a. dec,isión la cual fue 
comunicada formalmente a través del oficio ordinario Nº 363, de 23· de agosto de 
2017, de la SEREMI de Agricultura, a la SEREMI del Medio Ambiente, ambas de 
Aysén. 

~ . 
Sobre .lo expl..lesto, cabe apreciar que, sin 

perjuicio de· 1a situación descrita ¡,¡n el párrctfo anterior, lo indicado por la entidad 
fiscalizada no permite desvirtuar lo planteado por esta Contraloria, toda vez que 
miéntras conserve su vigencia el comentado PDA, mantendra su validez e imperio 
·10 dispue.sto en. el artículo 29 de este instrun:iento. En atención a esto último, y 
dado que los antecedentes puestos a disposición por la entidad auditada se 
refieren a accipnes que s~ concretarán en el futuro, se mantiene lo observado. 

' • 
1.5 Acerca de la ejecución del Proyecto Calefacción Distrital. 

El artículo 32 del decreto Nº 46, de 2015, 
señala que durante la vigencia del PDA, la SEREMI del Medio Ambiente diseñará y 1 

ejecutar~ l.}n proyecto piloto de. Carefacción Distrital dentro del radio urbano de la 
zona saturada. ' · • 

Al respecto, se verificó que la SEREMI del 
Medio Ambiente ha disef.íado un proyecto piloto de calefacción distrital, y que
mediante la resolución exenta Nº 1 .. 224, de 17 de noviembre de 2015, del 
Ministerio del Medio Ambiente, se aprobó el contrato "Estudio cie Ingeniería de. 
Detalle para P'.oyecto de Calefacción Distrital en el Sector de Escuela agrícola de. 
Coyhaique ID:. 608897-151-LP15". Este último se encontraba. terminado a 
noviembre de 2016. según lo indicado en el m·emorándum Nº 350, de 29 de 
diciE¡mbre de 2016, de la encargada del Área de Calidad del Aire dirigido a_ la 
SEREMI del Medio Ambiente, ambas de la región de Aysén. 

Sin perjuicio d~- lo descrito, para la 
ejecución del proyecto se requiere la existencia de edificaciones que se conecten 
al sistema de calefácción distr.ital diseñado. · 

1 • En atención a la materia, de los 12 
servicios públicos que tienen terrenos asignados en el sector Escuela Agricola d'e 
Coyhaiqtte, 3 cuentan con proyecto de edificación según consta·en la página 14, 
p_unto 5.2.1 del~"lnfofme Final del Estudio de lngeniecia de Detalle para el Proyecto 

JI~ de Calefacción Distrital en el Sector Escuela Agrlcola de Coyhaique", ' que se 
·.¡r detalla en Anexo Nº 3 de este informe. 

' 
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Luego, mediante el oficio ordinario Nº 19, 
de 24 de enero dé 2017, de la SEREMI del Medio Ambiente, se pregl!ntó al 
SERVIU, al entonces Consejo de la Cultura y las Artes y a JUNJI,, respecto de 
oficializar la conexión de sus proyectos al sistema de ,calefacción centralizada. 
Además, se consultó por el cumplimiento del reglamehto del Lote 9, aictado pbr el 
Gobierno Regional de Aysén por el oficio ordinario Nº 2.243, de 18 de agosto del 
2015, "Reglamento lote 9 - B.arrio ' de Servicios y Acción Ciudadana BASAC ·
Sector Escuela Agrícola", -cuyo objetivo es establecer los estándar.es cpnstruct1vos 
,y urbanístic<;>s. 

Sobre el particular, la SEREMI del Medio 
Ambiente informó no haber recibido respuesta de parte de los servicios 
involucrados, por lo cual reiteró la solicitud mediante el ofi.cio ordinario Nº ~04, de 
13 de marzo de 2017. 

.En ese contexto, ·1a alud.ida SEREMI en su 
"Minuta de Calefacción Djstrital de 30 <:le junio d~ 2017", remitida a esta Entidad de 

1 Control, informa sobre las respuestas recibidas de los servic.ios. En primer lugar, 
menciona que SERVIU, por el oficio ordinario Nº 573, de 27 de marzo de 2017, 
indic~ que se acoge a los requerimientos establecidos en el Reglam(¡lnto del Lote 9. 
En segundo lugar, hace presente que el Cónsejo de 'la Cultura y las Artes, 
mediante el oficio .ordinario Nº 244, ·de 17 cte marzq de 2017, en síntesis -señala, 
que sí bien ·e1 diseño se ,acioge a todos los requerimientos establecidos por el 
Reglamento del Lote 9, advierte que la ejecución d~I proyecto comeritado es poco 
probable. Por · último, en cuanto a la JUNJI, se indica que éste no · ha dado 
respuesta a los oficios. · 

, 
~sí entonces, se desprende que si _bien la 

SEREMI del Medio Ambiente cuenta 'con el diseño de) proyecto, ¡Y que ha 
efectuado diversas gestiones tendientes a su ejecución, esta medida aun no se ha 

·implementado. En este sentido, no consta que hayan agotado las acciones 
tendientes a lograr el obj.e~ivo establecido:én el artículo 32 del PDA. Lo descrito se 

. aparta de los principios de coordinación, eficiencia y eficacia consagrados en el 
artículo 3º de la citada ley Nº 18.575. 

-
En su resput;ista, esa entidad expuso 

respecto del proyecto de calefacción distrital o centralizada, que se ha enviado 
nuevamente el oficio a la JUNJl a través del oficio ordinario Nº 398, de 25 de 
agos}o de 2017, en el cual se reitera la sólicitud de inforr:na~ión, y que "Por otr,:1 
parte·, a más tardar el mes de octubre se ingresará a·I Ministerio de Desarrollo 

. 1 

Social, para su evaluación en el Sistema Nacicmal de Inversiones y posterior 
financiamiento a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR)"°. 

1 

En. atención a los argumentos vertidos por 
la entidad auditada, se mantiene lo objeta,do por este Órgano Fiscalizador, pues la 

_ SEREMI aludida, no detalló ni incorporó en su respuesta antecedentes sobre el 
U,,,- mencionado proyecto que se ingresará al Ministerio de Desarrollo Social, para ser 

P' financiado a través 'del FNDR. Así entonces, estando ante acciones fúturas, y no 
' 
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habiendo información sobre qué trata ni qué, relacíón tiene con la calefacción 
dist~ital aquello que busca ingresarse a la cartera de desarrollo social, corresponde 
mantener lo observado. ·· 

1.6 En cuanto a la difusión de la programación y reporte de lo.ejecutado pªra 
el periodo 2016-2017, por parte de los órganos de la administración del 
Estado. 

, El artículo 64 del decreto Nº 46. de 2015, 
dispone que tanto .la' programación de las actividades a desarrollar en el periodo, 
como el reporte de lo realizado ¡:i'or los organismos q\Je participan en la 
ímplementación del plan serán difundidos en la página web del Ministerio del Medio 
Ambiente. 

En lo atingente a la difusión en la página 
web del ministerio, se evidenció que al 13 de jt.llio ·de 2017, no se encontraban 
publicados los antecedentes ·sobre la programación de las actividades para los 
periodos 2016-2017. 

La situación descrita se aparta de lo 
manifestado en el articulo 64 del citado decreto Nº 46, de 20~5. lo que impide 
además constatar el cumplir¡,iento de los compromisos del Plan, en aplicación de 
los principios de transparencia y-publicidad establecidos en el artículo 16 de la ley 
Nº 19.880, Establece bases de los proced.imiento!l administr-ativos que rigen los 
actos de los órganos de la Administraci'ón del Estado, y en el artículo 3º de la ya 
citada ley Nº 18.575. · ' 

En relación con este punto,' la SEREMI del 
Medio Ambiente manifestó en su respueJ,ta, que con fecha 29 de agosto de 2017, 
se envió al Jefe de la Oficina de Tecnologías de· la Información del Ministerio del 
Medio Ambiente, 'el memo Nº 247, solicitando la habilitación de la plataforma .para 
la publicación e.n la página web del Ministerio de la planificación anual y los 
reportes de los servicios que tienen med.idas comprometidas en el Plan. 

. Informó, que el Ministerio del Medio 

' 
• 

' 

Ambiente se e¡,contraría desarrollando un estudio denominado "Diseño e 
implementación de los Modelos de qestión de seguimiento de Planes de 
Descontaminación y de Compensación de Emisiones Atmosféricas a Nivel 
Nacional", cuyo objetivo es el "Diseño operacional . para la implementación de 
Modelos de Gestión de Segu,imiento de los Planes de 'Descontaminación (PDA) y 
de Compensación de Emisiones Atmosféricas (SCE) a nivel nacional". Dicho ... 
estudio fue adjudicado a la Consultora SISTAM y mediante resolución exenta 
Nº 1.315, de 29 9e noviembre de 2016, se aprobó el ~ontrato csm dicha consultora, 
por Jo que dentro de los próximos meses s_e encontrará habilitada una plataforma 
de seguimiento de los planes de descontaminación integral. S7 adjunta el contrato f Y los informes de-avance entregados a la fecha. 
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Atendido que la medida dispuesta por ,la 
entidad se encuentra en desárrollo y su resultado no consta, se mantiene lo 
observado. 

1.7 Sobre el recambio de calefactores. 

A fin de dar cumplimiento al articulo 30 del 
PDA, la SEREMI del Medio Ambiente debe procurar obtener financiamiento del 
Plan Especial de Desarrollo de Zonas Extremas del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional y/o de fondos sectoriales para ejecutar anualmente un programa de 
recambio voluntario de artefactos a le.ña existentes. 

' . 
En este contexto, con fecha' 9, de junio de 

2017, se solicitó a la SEREMI del Medio Ambiente de Aysén, una copla del 
documento con la planificación ·anual, referida a la ejecución del programa para 
recambíó voluntario de artefactos a leña, correspondiente a lo¡¡ .a'ños 2016 y 2017. 

Enseguida, dicha , SEREMI remitió el 
documento "Planificación programas de recambio de calefactores para la zona 
saturada de Coi¡haique", el cual, eh s1nt$Sís, señala que los referidos programas 
están siendo implementados por ese servicio, y que pa1a esto, se ha pr~sentado al 
Gobierr:io Regional, un Programa de Recambio para la Zona saturada de 
Coyháique, para ser financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

·FNDR, y que el monto del füianciamiento para esto programa es qe MM$2.565, 
que consldera ' los 1.475 recambios realizados el ~016· y los 1.345 que se planea 
realizar el 2017. 

Luego, p.or correo de ;12 de julio de 2017 
de esta Entidad de Control; se le solicitó enviar los antecedentes que .acreditaran el 
recambio de ~alefactores indicados en la información' previa'mente remitida. 

Acto segu!do, la mencionada SEREMI 
aportó las resoluciones exentas N .. s, 822, 312 y 1 .350, todas efe 2016, de la 
Subsecretaría del Medio Ambiente, que aprueban los seleccionados para el 
programa de recambio de calefactores ele la misma. ál'luaiidad, que ascienden a un 
total de 1.475. De .ellos, 500 habrían sido beneficiados con calefactores a lel'ia, 940 
con calefactores a parafina y 35 con calefactores a pellet. 

No obstante, de acuerdo con los 
antecedentes proporcionados sobre dicho programa, para el año 2016, sólo se ha 
acreditado la entrega de un total de 92!? calefactores, según · consta en el 
memorandum ~· 278,. ,de 26 de octubre de 2016, de la SEREMI del Medio 
Ambiente al ministerio del rubro, en el cual se informan los recam.bios aludidos 

J 
según tipo de combustible en 500 i;:alefactores a l~ña. 35 a pellety 390 a parafina. 

Ahora bien, acorde con los antecedentes 
/¡ revisados,, ,no se dispone de un medio que acredite la entrega de los demás 

% calefagtores correspondlentes'al año 2016, ascendente a un total de 550. 
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' Con re.lación al. recambio de calefactores 
del 2017, la entidad auditada remitió .únicamente su resolución exenta Nº 388, de 9 
de mayo de 2017. que aprueba las bases de postul.1ción y anexos para el 
programa de recambio de calefactores de 2017. 

Conforme a lo expuesto, si bien a 16 
meses de vigencia del PDA se aprecia una tasa de recambio acreditaqa 
correspondiente al 13,21 %, la falta de <¡1ntecedentes que validen la entrega de-los 
dem.f\s calefactores informados no guarda armonia con el principio de control 
co_nsagrado en e! artíc\Jlo 3º de la ley Nº 18.5,75, O_tgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. . ' ' . . 

, Asimismo, la omisión sefialada infringe ·10 
consignado en el numeral 43, d~I capítulo 111 de la resolución exenta N-0 1.485, de 
1996, ·de esta Entidad de Control, que Aprueba ·normas de control interno de la 
Contralorla General. en cuanto a que todas las transacciones y hechos 
sig_nificativos· deben estar claramente documentados y disponibles para su 
yeriñcación. ' 

. 
. En su contestación, la SEREMI del Medio 

Ambiente hizo presente y adjuntó el-memo Nº 237, de 25 de agosto de 2017 que 1 • 

da cuenta del cierre del proceso de recambios correspondientes a 50 calefactores 
en Condominios en altüra y el memo Nº 238, de 25 de agosto de 2017, 
correspondientes a 500 calefactores a parafina los cuáles fueron recambiados 
dentro de la zona saturada de Coyhaique durante el segundo semestre de 2016. 

, Sostuvo, que los documentos son parte del 
expediente de cada proceso de recambio, ·se someten a revisión por parte de los 
profesionales encargados y ·por esta razón, no se habla evacuado el memo de 
cierre de los procesos. · · 

Agregó, que ' en el rriismo sentido 'y 
considerando que es nécesarío llevar un centro! interno y actualizado de estos • 
procesos, dentro -del segundo semestr(:1 d~ 2017, se. im.plementará, una planilla con 
toda la documentación en digiJal, de manera tal que se pueda revisar en línea los 
docúmentos de los beneficiarios. 

Puntualiza, ·que el actL1al proceso en curso 
del año 2017, se. encuentra con los beneficiarios ya seleccionados 'Y. en proceso de 
copago para. iniciar instalaciones el mes de septiembre. 

En razón de lo expuesto y constderando la 
remisión de los antecedentes que respald<!n la entrega. de los 550 calefactores 

\ faltantes, se subsana lo observado. 

~ 2. Subsecretarir;i del Medio Ambiente. 

'Jf'--2.1 Sobre el recambio de calderas del sector público. 
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El articulo 44 del citado PDA dispone que 

' el Ministerio del Medio Ambiente procurará obtener financiamiento sectorial y/o del 
F.ondo Nacional de Desarrollo R'egional (FNDR), p.;Jra ejec'utar un programa de 
recambio de calderas que tendrá por objetivo incer;itivar el uso de sistemas de 
calefacción más eficientes· que permita reducir las. emisiones 'de partículas, de 
manera que el sector· público cumpla con las exigencias del plan. Agrega la 
disposición que el programa se focalizará en instalaciones que cuentan con una o 
más calderas. existentes y que contemplará, a io, menos, el retiro de 1,0 calderas 
durante la vigencia del PDA, por alternativas .de proyectos de calefaccjón y/o agua 
sanitaria o para fines recreativos. 

Consultada la Subsecretaría a.cerca· del 
avance en la impÍemeritación de lo previsto en ese artículo, dicho organismo 
respondió ei:i l;i Mi'm¡ta "Informa respecto al artículo 44 del D.S. f':1°46 de 2015", del 
Ministerio del Medio Ambiente, División Calidad del Aire, de fecha 3 de julio de 
4-017, informando el recambio de 2 calderas·en la Escuela Municipal Baquedano, 
con el financiamieAto de la embajada de Suiza, la empresa Suiza Schmidt y el 
Programa de Calefacción Sustentable del Ministerio del Medi~ Ambiente. 

· En el. mismo documento, acerca de la 
programación y/o calendarización de los recambios de calderas del sector público, 
que se prevé realizar a objeto de dar cumplimiento al artículo 44 en mer¡ción, se 

. refirió a la Minuta "Mejoramiento Centrds Educacionaíes Municipalizados", 
elaborada por la SEREMI del Medio Ambiente de la región de Aysén, la cual · • 
adjuntó, y en la que se identifican otros 7 establedmientos educacionales del 

. sector público que requieren, entre otras cosas, recambio de sus sistema,s de 
calefacción, y un cronograma para su desarrollo. Sin embargo,. solo 3 de ellos 
utilizan c.aleféjcción en base a ·calderas, según lo infomiado tanto en la misma 

,' minuta, como en el catastro de ca.lderas de Coyhaique que entregó J,:1 
Subsecretaría del Medio-Ambiente. 

Se debe agcegar que lo informado por el 
servicio nada dice r.especto de. otros servicios públicos distintos a escuelas 
municipales. 

En suma, es· del caso observ.ar que las 
gestiones informadas y el plan denominado "Mejoramiento Centros Educacionales 
Municipalizados", n'o corresponden al reqambio de calderas del sector público 
dÍspuesto.eA el artículo 44 del PDA, y no consta que esa Subsecretarí¡¡¡ cuente con 
un programa al efecto, en los términos H1dícados en ese precepto. 

' Acerca del particularJ la citada 

l
' Subsecretaría respondió con el oficio ordinario Nº 173. 763, de 6 de septiembre de 

2017, donde manifiesta que la SEREMI del Medio Ambiente comenzó con el 
recambio de caldera de la Escuela Baquedano, recambio que fue complementado 
por la SEREMI de Educación,' financiar¡do el mejoramiento técnico del 

~ stablecimiento. 
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La SEREMI de Educación, cl.(enta con 
financiamienlo para mejorar térmicamente los Establecimientos Educacionales, 
toda vez que se han encontrado diversos Colegios con artefactos a leña en cada 
sala de clases, no así con calderas y/o sistemas centralizados de caléfacción. Pe 
este modo, se procedió a recambiar dichos artefactos, dado que se ha priorizado y 
privilegiado el objetivo mayor del Plan de Descontaminación, cuya finalidad es la 
disminución de las emisiones a la atmósfera, .resultando más eficiente. y eficaz 
enfocarse en dichos establecimientos. 

Agregó que, ' si bien el objetivo particular 
del artículo 44 se orienta a un programa d~ recambio de calderas, se reitera que 
ex\ste un fin mayor establecido en el PDA que es mejorar ra calidad del aire, y que 
tiene como meta la reducción de emisiones· de Material Particulado, siendo dicha 
finalidad la que ~rima en las iniciativas que se h?n ejecutado. 

Nq obstante lo expuesto y argumentado 
por la Entidad Auditada, y sin perjuicio de la relevancia de las acciones 
desarrolladas, se mantiene lo obseivado, por cuanto no existe un programa de 
recambio de calderas. 

2.2 Respecto al programa de difusión sobre la operación 'y mantención de 
artefactos.de combustión a leña. 

En artículó 61 del PDA dispone que 
trascurridos 12 meses desde su entrada en vigencia, en el 'i:narco de los programas 

• de recambio de artículos a leña,,el Ministerio del Medio Ambiente deberá diseñar y 
poner en marcha un programa de difusión sobre la operación y mantención de 
artefactos de combustión a leña. 

, 
De acuerdo a la información disponible en 

el sitio web www.calefaccionsustentable.cl, ·del Ministerio del Medio Ambiente, se 
encuentra publicada la Guía de Calefacción Sustentable, Coyhaique 2017. Además . 
de lp anterior, la SEREMI del Medio Ambiente de Aysén informa que por oficio 
ordinario Nº ,302, de 21 de junio de 2017, ha distribuido a las OIRS de las 
reparticiones públicas de Coyhaíque, tres documentos para que sean difundidos en 
oichas entidades, consistentes en 20 guías de calefacción sustentable, 20 dípticos 
con medidas para lá gestión de episoáios criticas y 20 guias de cómo hacer un 
buen fuego. 

Según. lo d~scrito, sí bien el materjal 
distribuido corresponde a rnedfdas de difusión. que pudieren relacionarse con la 
,operación de artefactos de combustión a lef\a -aunque no c:;:on la mantención de 
dichos artefactos-, debe sef'ia1arse que no consta la existencia del programa a que 

\ 

se refiere la, disposición, en el cual se enmarquen éstas. En consecuencia, no se 
tta· acreditado el cumplimiento de lo dispuesto .en el aludido articulo 61 del PDA. 

. En su respuesta el, Organismo auditado 
.):"señaló que efectivamente el material distribuido corresponde a medidas de difusJón 
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sobre la operación de los artefactos; en tal sentido se ha considerado procedente 
ajustar.el material, de manera tal que éste sea más extensivo en lo que se refiere a 
mantenciones de artefactos. Relevante será considerar que las manjenciones de 
los equipos deben hacerse de acuerdo a lo señalado por el fabric.ante . . 

Atendiendo a que lo argüido por la 
Subsecretaría del Medio Ambiente no desvirtúa lo manifestado por . esté Ente 
Fiscalizador, corresponde mantener la objeción en comento. 

·2.3 En cuanto a la difusión de la programaciqn y reporte de lo ejecutado para 
el p(;lriodo 2016-2017, por parte de los. órganos de la Administración del 
Estaclo. 

. E;I artículo 64 del '(Jecreto Nº 46, · de 2015, 
dispone que tanto la programación de las actividades a desarrol lar en el periodo, 
como el reporte de lo e.fectuado por los organismos ·que particjpan en la 
-implementación del plan serán difundidos en la página web del Ministerio del Medio 
Ambiente. 1 

, En la especie, se evidenció que al 13 de 
' julio de 2017, no se encuentran publicados los antecedentes sobre la programación 

de las actividades para los perlados 2016-2017 en la página web del Ministerio. 
' ' 

La situación descrita además de oonstituir 
un incumpl,imiento de lo previsto en la disposición en mención, impide constatar el 
cumplimiento de- los compromisos' del Plan, en aplicación de lo.s wincipios de 
transp<¡1rencia y publicidad. " · · 

El Órgano auditado respondió en el oficio 
ordinario Nº 173.763, de 6 de septiembre de 2017 que con fecha 2s ·de agosto de 
2017, se envió al Jefe de la Oficina de Techologlas de la Información del Ministerio 
del Medio Ambiente, el memorándum Nº 247 solicitando, la habilitación de la 
plataforma para la publicación en· l'a página web del Ministerio, la planificación 

' anual y los reportes de los servicios que tienen medidas comprometidas en el plan. 

Asimismo, el · Ministerio' del Me¡:lio 
Ambiente, se encontraría desarrollando un estudio denominado "Diseño e 
implementaci.ón de los Modelos de Gestión de seguimiento , de Planes de 
Desoont;aminación y de compen~ación de Emisiones Atmosféricas a Nivel 
Nacional". cuyo objetivo es el "Diseño operacional para la implementación de 
modelos de gestióh de seguimiento de los planes de descontaminación (PDA) y de 
compensación de emisiones atmosféricas (SCE) a nivel nacional", dic.ho estudio 

j 
fue adjudicado a la Consultora SISTAM y mediante ·resoh.ición e~enta Nº 13"15, de 
29 de noviembre de 2016 se aprobó contrato con dicha consultora, por lo que 
dentro de los próximos meses se encontrará habilitada una plataform¡;¡ de 
seguimiento-de los planes de descontaminación integral. 

y 

' 
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. Considerando que las acciones indicadas 
por el órgano auditado en su respuesta aún no son implementadas y que , de 
acuerdo a lo constatado en la página web http://portal.mma.gob.cl/plan-de
descontaminacion-atmosferica•de-coyhaigue-y-su-zona-circundante/, del Ministerio 
del Medio Ambiente, con fecha 20 de noviembre de 2017,todavia no se 
encuentran publicados los antecedentes sobre la programación de las actividades 
para los periodos 2016-2017, es preciso mantener la objeción. 

3. Superintendencia del Medio Ambiente .. 

3.1 Sobre los informes dispuestos el'! el artículo 63 del PDA. 

, El artículo 63 del PbA, dispone: "La 
Superintendencia del Medio Ambiente estará encargada de la .verifieación del 
estado de avance de las medidas e instrumentos del plan. En Yirtud de lo anterior, 
los servicios públicos deberán informar en la forma y ·plazos que dicha 
Supermten1:!encia establ~zca para este propósiton. · 

Prosigue señalando "La Superintendencia 
remitirá anualmente a la Seremi del Medio Ambiente un informe de avance de las 
medidas del plan a la Seremi del Medio Ambient~. dando cuenta de la 
implementación de las medidas y actividades asociadas". 

Agrega el inciso sigu[ente: "Conjuntamente 
con el informe mencionado la Superintendencia del Medio Ambiente r.emitirá un 
informe de fiscalización de lás medidas del plán a sy cargo". 

1 

Concluye la norma indicando que "Dichos 
informes serán publicados anualmente en la página Wéb del Ministerio del Medio 
Ambiente". 

, 
, Si bien se verificó que, durante el año 

2016, la SMA habia realizado diferentes gestiones tendientes a determinar el 
estado de avance , de las mediqas ·e instrumentos del PDA ciue los servicios 
públicos le deben Informar, se constató igualmente que a junio de 2017, no había 
·establecido los plazos Y. formas en que ésto~ deben reportarlos, c;:omo lo prescribe 
el inciso primero. del articulo 63, del citado decreto Nº 46, de 2015. 

Respecto de la remisión anual del informe 
de avance de las medida~ del plan de descontaminación previsto en el inciso 
segundo de la norma mencionada, ni en el año 2016, ni a junio del año 2017, la 
SMA había remitido a la SEREMI del Medio Ambiente ·e1 referido informe en los 
términos requeridos l?ºr esa_ disposición. Sobre esta materia la superintendencia 
indicó <:¡ue dictó la resolución exenta Nº 913, de 29 de septiembre de 2016, que 
contiene un procedimiento admjnistratix,o que estaría attUé!lmente en ejecución, · 
referido al registro y reporte del ~stado de avance de los pJanes de prevención y/o r descontaminación ambiental. De este modo, justificó en esta ·última circunstancia 
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que la Óbligación de elaborar un informe de' avance de las medidas del PDA no 
sería·exigibJe todavía. · 

\ 

Acerca del particular, debe pu,ntualizarse 
que el citado artículo 63, inciso segundo, dispone textualmente el deber de remitir, 
de manera anual, el informe .q1,1e inteFesa, sin sujetarlo al cumplimii,mto previo de 
algún otro procedimiento. 

, Por último, respecto del informe que ·debe 
remitir dicho organismo sotíre la fiscalización de las medidas del plan a su cargo, 
contemplado en el inciso tercero del artículo 63 del PDA, cabe apreciar que le 
entidad auditada ·tampoco cumplió·_con ·1a mencionada obliga:cióo para el año 2016 . 

Los hechos mencionados se apartan de- lo 
desérito en el artículo 63 del PQA, además-de no adecuarse a lo exigido por los 
principios de efictencia y éficacia consagrados en·e1 artículo 3º de la ley Nº 18,575. 

, 
Al respecto, la SMA respondió rneaiante.el 

oficio Nº 2.014, de 25 da,agosto de 2017, en el sentido que la 'literalidad de la ' 
norma del citado artículo 63 del PDA contrasta con la c;omplejidad de la tarea 
asig¡,ada a la entidad auditada, haciend.o presente ' que los planes de 
descontaminación implican actividades que atienden diversas materias que 
reqyieren de variadas técnicas, por lo que .se necesita ' identifica.r criterios que 
permitan clasificarlas. En este senti_do, dicha, tarea ae habría formalizado mediante 
la mencionada resolución exenta_ Nº 9:13, de 2016, reconóciéndose diversos grupos 
de medidas incorporadas en los planes. 

. Expresó que luego de .ha~erse 
sistematizado las medidas del PDA en base. a las categorías establecidas eh la 
resolución exenta Nº 913, de 2Ó16: remitíó los oficios Nºs 385, 386, 387, 388, 389, 
390, 391, 392, 393, 394, 3{)5, 396, 397, 398 y 39~. todos de 3. de febrero de 2D_17, 
mediante los cuáles informó a los distir¡tos organismos sectoriales los 
antecedentes ~enerales de las medidas respecto de las cyales se les confirió la 
correspondienté calidad de responsable, ·incluyendo una propuesta de indicadores 
y medios d~ verificación para el regiSt(~ y reporte del estado de su avance. 

Prosiguió informando la SMA, que con. 
posterioridad, él 30 de junio de 2017, reiteró la solicitud de comentarios· a la 
propuesta señalada en·el párrafo precedente, y que finalmente, emitió l,a resolucióñ 
exenta N<l 946, de 24 de agosto de 2017, que dicta instrucciones generales sobre 
el registro y reporte del estado ~ dé av¡mc.e del p1an de desc(intarnina,ción 
atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante. 

· Al respecto, debe señalarse que según se 
aprecia de los antecedenJes remitidos, con 1·a dictación de ·1a· resolución recién 
descrita ~e subsana la obs~rvacióh efectt,1ada en relación con la obligaci?n prevista 

_"yen el 'if!c;1so primero del articulo 63 antes c1t<1do, esto es, el est~blecn:rnento de la· 
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forma y plazo en qÚe los·seNicios públicos deben reportár el estado de avance de 
las medidas e instrumentos dél PDA. ' 

En lo concerniente al inciso segundo del· 
·citado artículo 63, el organismo fiscalizado indicó que, de acuerdo con el artículo 
10 de la aludida resolución -exenta Nº 913, de 2016, dentro del segundo trimestre 
de cada ano, la SMA elaborará un informe anual sobre el estado -de. avance del 
plan respecto de cada año calendario anterior. Refiere que este se hace en base,a 
la información proporcíonadq por los seNicios y a las actividades de fiscalización 
que la; propia SMS realiza; [ueg·o, expfü;;a.,.que la disposición citaéla indi~a también 
que el informe será remitido al-Ministeriio del Medio Ambiente y será publicado en 
el Sistema Nacional de Información sobre Fiscalización Ambiental para 
conocimiento de la comunidad. be esta forma, finaliza, señaJando que el primer 
informe, referido al año 2017, corresponde que sea elabóradó dentro del segundo 
trimestre del año 2018 según lo ya expresado, y que "Excepcionalmente se 
determinó· que se incluyera en dicho infoni'l~ además el periodo correspondiente al 
año 2016", por las razones expuestas a lo largo de ~u'presentación. 

• 
Sot?re lo descrito, cabe expresar que, sin. 

perjuicio , de 1¡3 importancia del establecimie.nto de los procedimientos antes 
indicados, :el relato de la SMA confirma lo obseNado por este Órgano Contralor ya 
que, a !a {écha, no se J-ia enviado el reporte anual exigido por el artícu.lo 63, inc_iso 
segundo, del PDA, para el periodo 2016 . .Por lo demás, es del caso precisar que lo 
requerido por esta norma se refiere a un reporte que debe efectuarse a la SEREMl 
del Medió Ambiente de Aysén, entidad qo~ AO ha.sido señalada como destinataria 
del informe y que no obsta a que el mismo también se remita al Ministerio de dicha 
cartera. · · 

La observacic3n indicada también se 
mantiene respecto dé lo descrito en el in'ciso tercero del ya áludido ártícul6 6~. en , 
relación al informe de fiscalización de las medidas del plan a su cargo, puesto q4e
aquél deóe ser enviado conjuntamente con el informe descFito en ~I párrafo· 
a_nterior, no existiendo descargos efectuados por la SMA sobre·esta 111ateria. . · 

En cuanto a la remisión del reporte anual de lo ejecutado. . ,; . . 

Conforme l6 intlicado en el artículo 64 dél 
aludido decreto Nº 46, de 2015, tod<=!s las 'instituciones qué tengan asociad~s 
medidas del Plan de Descontaminacióh Atmosférico, qeberán presentar a la 
SEREMI del Medio Ambiente un reporte 'de lo ejecutado en diciemoce de cada .año. 
Este último fue requerido por la aludida SEREMI, mediante el oficio ordinario 
Nº 537, de 7 de diciembre de 2016. No obstante,. al 14 de julio de 2017, no consta 

\ 

que haya sido respondidó por esa SMA. 

- . La referida obligación de . reporte reviste 
especial impo¡tan·cia, confom,e señala el propio artículo 64, toda vez que este debe 

U,,,-ser difundido en la página web del Ministerio del Medía Ambiente, conjuo_tamente 
.lf"' con la publicación del programa de t rabajo que en marzo de cada año deben 
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presentar. ºtodos los servicios a la SEREMI del Medio' Ambiente, lo que permite 
constatar el cumplimiento dé los compromisos del Plan, en aplicación de los 
principios de transparencia y publicidad. 

, Sobre la materia, en el oficio ordinario 
Nº 2.01-4, de 25 de agosto 'de 2017, la Sfll!A expone, en síntesis, ~ue no· es fácil 
advertir la diferencia que existe entre el control que reali"za la S.EREMI del Medio 
Ambiente conforme al articulo 64 del p lan, y la labor de seguimiento q.ue realiza la 
Superintendencia de acuerdo al articulo 63 de dicho instrumento. . . ' 

• • 
t Añade que en cuanto a lo requerido por la 

SEREMI del Medio Ambiente, mediante oficio Nº 537, de 7 de diciembre de 2016-
dirigid-o a d)versos servicios públicos, entre ellos la SMA-,. no se e.st1m6 necesario 
dar una respuesta oficial de lo realizado a este respecto· durante el aho 2016, ya 
que, en cuanto a los programas, y' subprogramas de, fiscalizaeión ainb1éntal, su~ 
resultados son dados a conocer en la cuenta· pública respectiva, además de ser 
publicados en el sitio web de la-Red Nacional de. Fiscalización Ambiental, RENFA. 

' ' . 

' A~ora bien. en relación con el asunto 
planteado cabe sefialár que atendido lo argumentado por la SMA, corresponde 
mantener lo objet¡¡_do. por cuanto el artículo 64 del PDA dispone expresamente que 
se debe reportar lo ejecutado en diciembre de cada año, por lo que no corresponde 

. que dicha entidad reemplace la obligación de reportar los resultados del PDA en 
diciembre, con la cuenta públrca que_ realiza el afio siguiente, ni con los informes 
publicados.en el sitio web de la Red Nacional de Fiscalización Ambiental,. RENFA. 

' 
·4. SEREMI de'Viv.ienda y Urbanismo de Aysén. 

4.1 Sobre avance en la entrega de'subsidios de acondicionamiento térmico. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 23 
( del PDA, la SEREMI de Vivienda y UrbÍrnismo de .Aysén entregará al menos 7.00Ó 

suosidios para acondicionamiento térmico de las vivieridas existentes en la zona. 
saturada durante la vigencia deJ PDA, esto es, en un plazo de 1 O aiios. a contar del • · 
28 de _marzo de 2016, feeha de su publ'icación en el Cliario Oficial. 

A su vez. el articulo 24, del citado plan, en 
lo que importa, señala que en él caso que la vivienda postulante al programa de 
protección del patrimonio familiar cuente con ampliaciones no regularizadas, el 
monto dél sub,sidio se complementará co:n uno adicion¡:11 que pefmita financiar las 
gestiones para regularizar dichas construcciones. 
. . 

' · Al. respeéto, medianfe correo 'eleetróníco 
' del 18 de julio de' 2017, remitido por el señor Diego Labbé· Pinto, ar1quitecto 

coordinador de proyectos urbanos y ,asesor técnico de la SEREfv11 de Vivienda y 
U./ Urbanismo de AyséA, el serv1c)o in(ormó que ·se. habían entregad~ a esa fecha,_ 277 

K · subsidios de los requendos en el PDA, y que el aí1o 2017, en el llamado, nacional 

' 
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en curso, se entregarán 250 subsidios térmiéos para Coyhaique, a lo que se deben 
sumar 218 sub.sidios proy.enientes d·el llamado regional. ' 

. . 

Sin . embargo; no consta 1a entrega de los 
referidos 277 subsidios por parte de la SEREfVll. , 

' I 

,En efecto, la resolución exenta· Nº '388, de 
16 de agosto de 2016 , de la referida SEREMI, que· "Modifica la resolución exenta 
Nº 39, de febrero de 2b16 y aprueba nómina de postulantes,seleccionacfos para-el 
llamado en condiciones especiales del programa de protección del patrimonio 
familiar, Titulo 11, mejoramiento de la vivienda, y dispone asignación de ,recursos 
que se destinarán al · financiamiento de subsidios para proyectos de 
acondicionamiento térmico, en el.marco del plan de descontaminación atmosféric¡:i 
de 1a· comuna de Coyhaique, región de Aysén", aprueba una nómina de 164 
postulantes de Coyhaique, como se aprecia en la tabla Nº 2. 

Tabla~· 2: Nómina 164 postulantes resolución exenta Nº 388, de 2016. 
, 

. ' 
P0STULAC10N COLECTIVA 

Nº POSJ"ULANt.E / 

' 
VIVIENDA 

Nº COMUNA . _ NOMBRE GRUPO TITULO 11 TOTAL 
1 CQMITE NUEVO DESAFIO 18 18 - COMITE VALLE JULIO VIDAL ¿ 24 24 

' 3 COYHAIQUE 
LOS. AVELLANOS 56 56 • -4 BARRIO ALTO 18 18 -..L CHELITA BURGOS 20 20 

6 OOM!TE JóSE.POMAR 28 28 
TOTAl.:ES 164 164 

" .. .e ' f uente. elaoorat:1011 com1s1ón CGR con datos de la resoluc16n exent;;1 N 388 dé 2016. 

A su turno, la resolución exenta N.0 • 8.533, 
de, 28 de diciembre de 2016, de la misma SEREMI, señala: "Asigna subsidios 
habitacionales en conformidad al artículo 2º, inciso tercero, del P.rograma de 
protección familiar, regulado por el .decretó !jtJpremo Nº 2'55', (V. y U.).- de goo6, 
correspondiente al título 11, mefo~amlento de la vivienda para el acondicioné!miento · 
térmico, a 94 familias de la comuna de Coyhaique, región de Aysén del General 
Carlos•lbáñez del Campo". 

Luego, la resolución exenta Nº 5, de 5 de 
enero de 2017, que "Aprueba nómina de postulantes seleccion·ados del llamado a 
postulación . en condiciones especia les para el . otorgamiento de subsidios 
h abitaciona(es del programa de protección del patrimonio familiar, regulado por el 

\ 

decreto sup[emo Nº 255, (V.y U.)1 de 2006, correspondiente al Titulo 11, 
mejoramief'.lto de la vivienda, destinados al acondicionamiento, térmico de 
viviendas, en el marco del plan de descontaminación atmosférica, para, las 
cornunas que indica, en las regiones deil Libertador Bernardo O' Higgins, del Maule, 

k del BíoBío, de la Araúcanía, de Los lagos y de Aysén, y fija la Ci!ntidad dé 
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• 
recursos que se destinarán al financiamiento de dichos subsidios". Así entonces, 
esta resolución, aprueba una nómína de 7'.9 postulantes de Coyh'aique, como se . 

. detalla en la tabla Nº ·3. 

Tabla Nº 3: Nómina de79 postulantes segú~ resolucion exenta·Nº 5, de 2017. 

' POSTULACIÓN CÓLECTIV~ f'!.1° POSTULANTE/ 
' V IVIENDA . 

Nº COMUNA NOMBRE GRUPO TITULO 11 TOTAL 
1 COMITÉ 13 DE SEPTIEMBRE 22 . 22 
2 COYHAIQL/E COMITÉ ESTÉ ROS ÓE A YSÉN :¡¡ 29 29 
3 · COMITE LAS MOSQUETAS 28 28 

TOTALES 79 ' 79-
' . •• ~uente. elaborac16n CGR ~ n datos de resoluc16n exenta N 5. de 2017 . 

En atención a lo expuesto, con la 
información proporcionada por la SEREMI de Vivienda y Urbanismo de Aysén, no 
se acredita la ehtrega de los referidos . 277 subsidios, puesto que la resolución 
exenta Nº 8.533, de 2016, de ' la misma SEREMI asigna subsidios para 34 f.;imilias 
y otorg<1, 14 meses de vigencia a partir de su total ti amitación. En tanto que, las 
resoluciones Nªs 388 y 5, de ·2016, y 2017 respectivamen'te, aprueban nóminas de 
164 y 79 postulantes seleccionados, mas no consta que hayan asignado los 
subsidios. 

Acerca de los 250, subsidios programados 
para el 2017 en la región de Aysé.n, cabe, señal<1r que obra la resolución exenta 
Nº 1.229, de dicha anualidad, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que llama a 
postulación en condiciones espedales, para el 0torgamiento de subsidios 
habitacionaies del programa de protección del patrimonio familiar, regt,tlado por el 
decreto supremo Nº 255, de 2006, correspondientes al título 11, mejoramiento de la 
vivien~a. destinados al' acondicionamiento térmico de viviendas, en el mareo del 
plan de descontaminaci6n atmqsférica, para las ·comum¡¡s que indica, en las 
regiones del Libertador Bernardo O'Higgins, del Maule, del Biobío, de la Araucanía, 
de · Loi;; Lago·s y de Aysén, y fija 1~ éantida,d de recurs6s . que se destinarán al 
financiamiento de dichos subsidios. 

En consecuencia, acerca de la entrega de 
los s.ubsidios· para acondicionamiento ténnico de las viviendas existentes ·. en la 
zona saturada durante la vigencia del PDA, informada p'Or la SEREMr de Vivienda 
y Urbanismo de Aysén, esta acreditó gestiones respecto de 277 subsidios. 
Tratándose ellas de 34 asignaciones y 243 nominaciones- de un total.de 7,0QO que 

' deben estar entregados al 2026. 

· De este modo, aparece- que en el prime_r 
año de los 1 O considerados para la c'onsecución de la meta, aún en el.~vento de 

' haberse, entregado efeétivamente los 277 subsidios aludidos, se habría logrado 

1 
.ú,.,. sólo el 4% del total, lo que no se aviene con los ¡rrincipiO!:\ de· eficiencia y eficacia 

.-1'\ consagr&dos en el artículo 3ª de l,a ley Nº 18.575, Yé! que de mantenersé la ta~a de 

' 
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avance, podria afectar la implementadón oportuna de las accíones contenidas en 
el artículo 23 del PDA · · 

En su respuesta, la Entidad Auditadi;i 
sefialó sobre las entregas de· subsidios de a-0ondicionamiento térmico, que su 

. materialización se hizo según las siguientes modalidades que acreditan su 
asignación, pata Jo q'ue adjuntan las respectiv~s actas de entre.ge de terreno: 

En cuanto a los subsidios de ta resolución 
exenta Nº 388, de 2016, éstos- se habrían entregado a , medida que cada 
behefidario recog1a su subsidio en ta OIRS del Servicio dé Viviénda y Urbanismos, 
para posteriormente efectuar la entrega de terreno de cada comité. El órgano 
auditado .adjunta actas de entrega de terreno de cadEI' comité. En la tabla 'N, 4 se 
muestran las actas de entrega que el servicio·adjuntó cqmo respaldo. 

Tabla Nº 4: Actas réspaldo subsidios e!lltregados en resolución exenta Nº 388, de 
' 2016 

' Nº -
POSTULACIÓN COLECTIVA POS.TULANTE ACTA DE ENTREGA 

/VIVIENDA -
N .. COMUNA NOMBRE GRUPO 

TITULO 11 Nº ' Fecha 
Beriefíciatios Beneficiarios 

1 
COMITF NlJFVO '18 18 1 sept. 2016 DESAFÍO ' - LU ' COMITÉ VALLE . 2 ::::, . 24 '24 12 oct. 2016 o JULIOVIDAL - < 3 · LOS AVELLANOS 56 - 57 18 oct. 20'16 - I 

_i_ >- BARRIO ALTO 18· 18 21 oct. 2016 o 
...L (.) CHELJTA BURGOS 20 20 21 oct. 2016 1 

6 COMITE JOSE 28 ·No indica 19 oct. 2016 POMAR • -
TOTALES 164 ' 137 -. . Fuente:' eiaborac!On com,s,ón CGR con datos de actas que-acompañan el ofioo ordinano N' 583. de 2016 . 

r 
Sobre los subsidios de la resolución exenta 

'Nº 8.533, de ·20,16, se fueroh entregando de manera individual a cada beneficiario 
en la OIRS del Servic;:io de Vivienda y Urbanismo y para la posterior entrega de 
térreno para cada éomité. Estas asignaciones corresponden a beneficiarios· de los 
comités Esteros de Aysén, comité Calor de Hogar y comité Fuerza Austr.al, qué, 
quedaron fuera del primer llamado y que- fueron incluidos en esta resolución a . 

. través de una asignación directa. . 
• . . 

, . No obstante lo señalado por el servicio, se 
adjuntó el acta.de entrega de 21 de junio de 2017 del comité Calor de Hogar, para 
17 familias y el acta de entrega dél comité Fuerza'Austral, de 17 de julio de 2.017 }¡; para 17.familias. Éntré ambas -actas totalizan 34 fc1milias. 

32 

• 



' 

I 

'8:~ CONTRALORIA GENERAL DE LA ~EPÚBLICA 
~.J;~ )JJ, DEP';'RTAM!=NTO DEMEDIO A~BIENTE, OBRAS PUBLICAS Y EMPRESAS 
@(_~ . UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

e L~ • 
. 

Por su 'parle, l,os subsidios de la resolución 
exenta Nº 5, de 2017fueron entregados.en ceremonias de su,bsidios del 25 de abril 
dE;Jl 2017 para los comités·Esteros de Aysén y Las .Mosquetas. Respecto del comité 
13 'de septiembre, este ténía programada entrega de terreno '·e1 13 de septiembre 

· ·de 2017,' posterior a la emisión del citado oficio ordinario Nº 583, de 6 de 
·septiembre .de 2017, por lo que no se adjuntó: En la tabla Nº 5 se detá.l lan las ac;ta.s 
que el servicio acompañó como. respaldo de la ent,rega de fos subsidios. 

Tabla N9 5.: Actas respaldos subsidios entregados por resolución'exenta Nº 5, .de , 
' 2017 ' 

Nº 
POSTULACIQN E:OLECTIVA POSTULANJE ACTA DE ENTREGA 

' /VIVIENDA 

Nº COMUNA NOMBRE GRUPO 
TlrUL0.11 Nº Fecha 

Beneficiarios Beneficiarios 

COYHAIQUE 
COMITÉ ' 13 DE' Sin 

Prog(amada 
1 SEPTIEMBRE 

22 información * ~3 sept 
/ 2017 

2 , COYHAIQUE COMITE ESiEROS 29 29 
5 may. 2017 

DE AYSÉN 11 

3 COYHAIQUE COMITE LAS 28 30. 2 may 2017 
MOSQUETAS 

TOTALES 79 59 ' .. . . . . ,e 

Fuente. elaboraciQn CGR con datos del ofiao ordmano N 583, de 2016. (a la fecha de rem,s16n del oficio nerse 
habia·realizado el acto de entrega). 

Eii consecuencia, se ~creditaron 230 de 
277 subsidios, restando por acreditar la entrega de los subsidios del comité- José 
Pómar.de la resolución e~enta Nº 388, de 2Q16, y l,os,pel comité 13 de septiembre 
de-2017, de la resolución·exenta Nº5, de 2017. 

; Respect0 al 4% de avance sugerido por 
esta Entidad Fiscalizadora. el Organismo -auditado SE¡l'\aló que su responsabilidad 
én, el plan, basado en la dism,inución de emisiones de gases pr0<:jucidós,al, interior 
de las viviendas, por los sistemas de calefacción poco eficientes y la escasa 
presencia de aislación térmica en las viviendas de Coyhaique, ha generado un 
cambio de paradigma y una nueva perspectiva técnica para el acondicionamiento 
térmico eficiente de lá vivienda. De esta m-anE;Jra hc!n tenido que Gambiar los 
parámetros de mediciones y'capacitar a las Entidades Patrocinantes o Prestadores 
de Servicios de Asistencia Técnica durante el primer añe de aplicación del Plan. 

Agregó que el avance por este Órgano de 
Control se debe principalmente a lo planteado anteriormente,. considerando 
además que solo existen cuatro entidades o prestadoras.de servicios en la comuna 
de Coyhaique: lo que dificultá 11a cantidad de subsidios a colocar, la capacidad 
té~niGa y e~onómica con que cuenta la región.p~ra la apli01ción del pro~rama. Esto 

, ,¿,,--ltlt1mo considerando que el Plan apunta a la v1v1enda y no a la vulnerabd1da'd de las 
..¡r personas y se enfoca en las viviendas que en :su promedio superan los metros 

cuadrados analiZados por la división técnica del Ministerio de Vivienda 'f¡ .por ende, 
' . 

' 
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los montos inicialmente consid~rados en los subsidios a instalar en el poligono 
p~ ( 

Acerca del particular, en atención a lo 
señalado por 'el servicio y la evldenci.a aportada como medio de respaldo que 
acpmpaña su respuesta, se subsana lo observacio sobre la falta de acreditación del 
avance de los subsidios informados para 230 de 277 subsidios y se mantiene para 
los· subsidios del comité José Pomar, de la resolución exenta Nº 388, de 2016, y 
los del comité 13, de septiembre de 2017, de la resolución exenta Nº5, de 2017. . 

Sin perjuicio de lo anterior, también se 
mantiene lo objetado por este Órgano S.uperior de Control en lo ,que respecta a la 
falta de eficiencia y eficacia en el avance informado por el Órgano Audita'cjo. 

4.2. En cuanto a la remisión del reporte anual de lo ejecutado . 
• 

COnforme. to indicado en el artículo 64 del 
aludido decreto Nº 46, de 2015, todas las instituciones que tengan asociadas 
medidas del Plan de Descontaminación Atmosférico, deb~rán presentar a la 
SEREMl del Medio Ambiente, un reporte de lo ejecutado en dicie.mbré de cada 
año. Lo anterior fue requerido por esta medi·ante·el oficio ordinario Nº 537, de 7 de 

.'diciembre de 2016. Al'14 de julio de 2017, no const?1ba que la SEBEMl,d.e Vivienda 
y Urbanismo de Aysén "1ubiese respondido. · 

La referida obl igación de reporte reviste 
especial importancia, conforme señala el propio artículo 64, todá vez que dicho 
reporte debe ser difundido er:i la página web del Ministerio del Medio Ambiente, 
conjuntamente con la publicación del programa de trabajo que en marzo de cada 
año deben· presentar todos los servicios a la SEREM'i del Medio Ambiente, lo que 
permite constatar el cumplimiento de los compromisos del Plan, en aplicación de 
los principios de transparencia y pubti.cidad. 

' 
En su respuesta por oficio ordinario Nº 583, 

de 6 de septiembre de 2017, la SEREMl de Vivienda y Urbanismo adjuntó el oficio 
ordinario Nº 2.292, de 29 de diciembre de 2016, ctel Director del SERVIU de la 
región de Aysén dirigido a la SEREMI del Medio Ambi¡mte de Aysén, que remite el 
repoi;te de lo ejec;L1tado respecto de las medidas del PDA de Coyhaique. 

En consecuencia, dado que el servicio 
a'portó el anteced~nte que permite desvirtuar lo observádó, es preciso levantar la 
objeción. 

Co! poración Nacional Forestal 

Sobre la meta de provis}ón de 70.000 m3 de leña seca anual. \, :, 
/t../ En conformidad a lo previsto en el artiéulo 

..¡>r 10 del PDA, CONAF dentro de los 12 meses desde la l)ublicación en el Diario 
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Oficial del presente plan, deberá ejecutar el proyecto transferencia técnica, el cual 
fomentará la- producción de leña seca en la zona sa,turada,.con un volumen meta 
de 70.000 metros cúbicos estéreos7 al año en el período de vigencia del Plan. 

< 

Sobre la materia, a través del reporte 2016 
del Sistema de Gestión Forestal lnformá\ico de CONAF, SIGEFOR, que registra los 
centro~ de acopio con leña seca que abastecen a la ciudad de Cóyhaique, se 
verificó que para el año 2016 se acreditaron S9.460 m3 de leña seca, ,por lo que 
~se año no se cumplió con la.pro.visión meta antes indicada. Asimismo,, a junio ?él 
año 2017, sé regi~traban 10.208 m3· de leña seca, correspondiente al 15% de la 
meta del año. 

- Al respectó, CONAF señala que la medida 
indicada ?n el plan se cumple a través de. la provisión de leña producida por 
terceros, según la adopción, aceptación y capacidad de trat:>ajo de ios productores 
que esa corporación atiende a través del Programa Fondo Naclonal Desarrollo 
Regional "Transferencia Técnica en manejo de bosque nativ0, como eje productivo 
región de Aysén". 

Agrega la entidad que .su función es 
resguardar que las acciones o- actividades en el bosque estén respaldadas por los 
re'spectivos Planes de Manej'o, según el artículo 5º de la ley Nº 20.283, de 
Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal. Así entonces, explica, las 
faenas de corta de bosques. propiamente ta·les, se deben hacer bajd las· 
presc9pcibres técnicas entregadas a lps propietarios, todo lo cual está referido a 
"exténsión forest~I". En tal ·sentido, refiere, se genera uné\ brecha de déficit de 
información respecto. a lo que cada prodµctpr origina efectivamente., aspecto que 

- estaría en vías de resolverse en forma gradual. _ _ , 

' Acerca de lo anterior, sin perjuicio de lo 
expuesto por esa corporación e·n ct:Ja,nto a la relación entre la·forma de ejercer sus 
atribuciones -asociadas a extensión territorial- y la meta requerida por el ¡;¡lan -. ' 
asociada a volumen de leña-, en· la especie, los antecedentes proporcionados d¡m 
cuenta del incumplimiento para el año 2016, de la meta establecida en el artí_<:;ulo 
10 del PDA. De otra parte, puesto que c0nforme a la información reeibias1, a Junio 
de 2017 se registraba .un av.ance del 15% del indicador de la meta, e.s dable 
señalar que tal circunstancia podría afectar el cumplimiento oportuno de lqS 
acciones contenidas en el mismo articulo, y, con ello, los principios de eficiencia y 
eficacia consagrados en el artículo 3º de la ley Nº 18575. 

Eri lo referente a este punto, la entida.d 
1 auditada manifestó en su respuesta al preinforme, mediante oficio ordinario Nº 283, 

' 

· ch de 30 de agosto de 2017, que'reitera lo expuesto en el oficio ordinario Nº 213, -de 5 
pe julio d'e 2017, "sola relevando que si bien es .un compr?miso institucional 
asumido, en definitiva, el cumplimiento de esa meta tiene relación con la adopción ry . . '. ' 
' Unidad de medid~ para volum'\n ,de·teila. ' 
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de terceros particulares, que en el ámbito de sus competencias, tienen la libertad 
de comercializar su leña, estándo esta seca o con contenido de humedad". 

Agregó, que la demanda por leña es 
creciente y ·que, en tal sentido, dada la economía campesina, ros productores no 
están dispuestos a esperar el secapo de ia rJ:isma, el cual puede durar. ha~ta 8 
meses, según las condiciones climáticas y la calidad del aoopio, toda vez que, así 
como la producen, la venden de inmediato. Asegura el servicio que se trata, de una 
dificultad estructural. 

, Acerca del particular, · hé\bíéndose 
reconocido ya él incumplJmiento por parte de la entidad auditada en su oficio 
ordinario Nº 213, de 5 de julio de 2017, corresponde mantener lo observado. Sobre 
esto último, cabe considerar además que se trata de una situación ya consolidada . . 

5.2 Respecto a la entrega de 3, 500 m3 de. leí1a seca a las familias señaladas 
·por la Gobernación Provincial de Coyhaíque. 

En virtud de lq previsto en el artículo 11 del 
PDA, desde su publicación en el Diario Ofidal, la Corporaeión Nacional forestal, 
entregará al menos 3·.500 m3 estéreos de leña anualmente, con un contenido de 
humedad menor a 25%, a las fa.milias que d.etermine la Gobernación Provincial de 
Coyhaique. 

Én atención a la materia, se verificó luego 
de revisar los respaldos de SIGEF()R del año 2016 enviacjos por el servicio, que 
CONAF de la región de Aysén entregó 4.084 m3 estéreos me leña proveniente de la 
ejecución del Programa FNDR "Manejo de plantaciones en Reserva Nacional 
Coyhaique". Asimismo, que al 2 de junio de· 2017, se l;labían eritre9ado 1.965 m3 

estéreos de leña. No obstante las cantidades informadas -las cuales cumplen con 
los volúmene~ determinados en el PDA-, no consta que dicha lel'ia haya tenido una 
humedad menor al 25%. 

En relación .a lo anterior, CONAF en su 
oficio Nº 213, de 2017, respecto al citado contenido de· humedad de la leña, 
expresa que, dichas medt'ciones se comienzan a implementar a partir del año 2017, 
y que el Proyecto "Manejo de planta,ciones Reserva Nacional Coyhaique" ha 
tenido inconvenientes loglsticos para implementar una cadena de resguardo que 
garantice su coridíción de leña seca; que las faenas de corta y ordenamiento ,de 
leña. se efectúan en la Reserva Nacional Coyhaique, donde se ordei:ia y cubre, y 
posteriormente se traslada a la ciudad de Coyhaique al centro de acopio 
(capacidad 960 metros estéreos), en el cual no está la capacidad de 
almacenamiento suficiente, generándose una brecha, ·donde la leña no queda 
cubierta completamente, y ante las eventualidades climáticas, sube su contenido 

\ 

de humedad: no obstante ser cubíerta cqn polietileno. Por último, sostiene que para 
resolver lo anterior, en la actualidad se está licitando la construcción de tres 

"'f, _ galpones que tendrán una capacidad de acopio de aproximadamente 2.600 metros 
~ estéreos, lo cual suma al centro de acoplo de 960 metros estéreos seftalado. 

, 
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En conformidad con lo descrito sobre la 
leña entregada en el año 2016, cabe· indicar que si bien se ha hecho entrega de 
cantidades que satisfacen lo requerido por la medfda en mención (1 17%), no se ha· 
acreditado que esa leña se haya ajustado al porcentaje de humedad previsto en el 
artículo 11 del PDA. 

En cuanto a la leña entregada en el 2017, 
se t¡a verificado que 1.600 metros cúbicos d~ los 1.965 entregados, corresponden 
a leñ.;1 seca. Tal cantidad reprel?enta e l 45,7% de la r;neta del año, y, por ende, no 
genera observación que formular. 

• En su respuesta CONAF señaló Ql,le , 
respecto al compromiso de 3.500 metros cúbicos estéreos de leña, ei sistema de' 
monitoreo de humedad está plenamente incorporado al proceso y se avanza en 
mejorar los acopios para resguardar la cadena de producción, transporte y acopio 
adecuado, según lo indicado en el -citado oficio ordinario Nº 213, de 2017 de esa 
Dirección. 

En consecuencia, teniendo en 
consideración lo argumentatlo por la entidad auditada, en tales condiciones es 
preciso mantener la objeción, puesto que el organismo reconoce_ lo observado, 
correspondiendo a · una situación consolidada y. con niedldas que son de 
implementación futura. 

5.3 En cuanto a las actividades de fiscaliz€1ción -de 2017. 

En el artículo 12 del PDA. se establece que. 
CONAF diseñará y ~jecutará un programa anual de fiscalización dirigi90 al 
transporte de leña de bosque riativo. 

' 
Según informa el servicio, dicha obligación . ' fue materializada en el llamado "Plan anual de fisc'alización dirigido al trans¡;,orte de , 

leña - 2017", el que sería ejecutado por CONAF en conjunto con Carabfneros de 
Chile. De conformidad al oficio ordinario Nº 7, de 10 de febrero de 2017; del Jefe 
Provincial de ,CONAF, Provincial Coyhaique, dirigido a la Primera Comisaría de 
Coyhaique, se constató la programación de 27 actividades de fiscalizacjón, 
distribuidas en 9 capacitaciones a .sus efectivos, y 18 controles vehiculares. 
Adicionalmente se consideraron 5 fiscalizaciones a centros de acopio de leña para 
verificar la& existencias almacenadas en galpones o intemperie. Según el referido 
oficio, 18 de tale.s actividades debían desarrollarse,durante el primer semestre, en 
fechas determinadas. Sin embargo, al término del periodo auditado sólo se acreditó 
la .realización de 9 de ellas, corresponclientes a 5- capacitaciones y 4 controles 
vehiculares. 

De esta forma, si bieñ :existe una 
progra;;,ación por parte def servicio, a julio de 2017 sólo se habían realizado 9 de 
las 18 actividades proyectadas .entre, ambas instituciones, sin que consten las 
razones de su no' realización, ni tjue_se hayan efectuado los ajustes para asegurar 

1\ /¡_,, su observancia en la presente anualidad, lo que constituye un nesgo para el logro 
~ de los objetivos que establece el artículo 12 del PDA. Esto, en relación con los 

. 
' 
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principios de responsabilidad y de control contenidos en el artículo 3º de la ley 
Nº 18.575, Orgánica Constitucional dé Bases Generales de la Administración del 
Estado. 

, Respécto a lo .01:>servado, el organismo 
auditado informó en su respuesta. al preinforme que el Plan de Fiscalización, -
Dirigido al Transporte de Leña, efecliYamente conSideró un total de 18 actividades 
·comprendidas . entre los meses de febrero a mayo de 2017, · de las cuales, a·1 
momento de envío de información, solo se acreditó la ejecución de 9 de el(as., 

Señaló que; la baja el'l el cumplimiento, 
obedece tanto al accionar transversai de Carabineros de Chile como a falencias en 
los canales de comunicación institucionales. Lo primero se evidencia en que el 
personal de Carabineros dest.inado tanto a . capacitarse, como a apoyar en 
controles vehiculares, no siempre está disponible, comó, por ejemplo, al concurrir a 
un operativo de mayor relevancia. o prioridad asignada por la jefatura de esa 
.entidad. Por otra parte, las instrucciones de mando para este tipo tj.e actividades, 
no fueron impartidas desde la Gomisaria de Coyhaique a sus unidades 
dependientes respecto al referido Plan de Fiscalización al Transporte de Leña, 
junto con su cronograma de actividades, lo cual sin dudas, implicó una 
reprogcamadón de actividades. 

Enseguida añadió, que en consideración 
de lo anterior, y con el objeto de subsanar estos. inconvenientes, entre ambas 
instituciones (Carabineros de Chile y CONAF), se reprogramar9n algunas 
actividades, siendo desarrolladas éstas durante los meses de julio y agosto de 
2017 (2 capacitaciones y 4 controles vehiculares), ·con lo cual si bien no se logra 
suplir a cabalidad .con el número de acciones de fiscalización programas para el 
primer semestre, sí s.e logró disminuir la brecha entre lo programado y lo ejecµtado. 

' 
De igual forma, el órgano auditado informó· 

que se gestionó un trabajo conjunto· directamente con la jefatura de Zona de 
Carabineros de Chile, General Máximo Lira, presentándole los compromisos de 
CONAF suscritos por medio del PDA de Coyhaique. Por su parte, ·Carabineros d~ 
Chile nominó a un funcionario de esa entidád dependiente de la Unidad de 
Operaciones de la Comisaría de Coyhaique, como el coordinador del trabajo ínter 
institucional. 

Conforme a lo expuesto, y pese a la 
relevancia de las medidas infermadas, debe mantenerse lo observado por cuanto 
la entidad auditada no aporta en su respuesta los anteceélentes que permitan 
respa.ldar la información resefYada. 

5.4 . Sobre la remisión del programa anual ·c1_e trabajo. 

Conforme lo indicado en el artículo. 64 del 
aludido decreto Nº 46, de 2015, todas las instituciones que .tengan asociadas 
medidas del Plán de Descontaminación Atmosférica, deberán presentar a la 
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SEREMI del Medio Ambiente, un.programa de trabaío para da( cumplimiento a sus 
respectivos compromisos, el que se entregará eh marzo de cada año. lo anterior 
•fue requerido por' la aludida SEREMI de[ Medi9 Ambiente mediante el oficio 
ordinario Nº 87, de 6 de marzo de 2017. Sin embargo, al 14 de julio de 2017, no 

·· consta qu.e el í!'ismo hubiese sido respondid.o por CONAF. · 

La referida obligación de presentar un 
programa de trabajo anual, reyiste especial imp·ortanqia conforme señala el propio 
artículo 64, foda vez que· dicho programa debe ser difundido er:1 la página web del 
Ministerio del 'Medio Ambiente, conjuntamente con la publicación del reporte de lo 
ejecuta~o que en diciembre de cada año deben presentar' !odos los servicios a la 
all.ldida SEREMI, lo que permite oónst~tar el cumplimiento de los compromisos del 
Plan, en aplicación de los prinoipios de transparencia y publicidad 

La entidad a.uditada, en · su respuesta, 
reconoció lo observado indicando que ello será,remediado a la brevedad. ., 

En el oaso analizado, 
puntualizar que se mantiene lo objetado, puesto qué el plazo 
programación de los compromisos venció en marzo de 2017. 
. . 

' 

CONCLUSIONES 
1 

es menester 
para r~mitir la 

Atendidas l¡¡¡s con.sideraciones expuestas 
durante el desarrollo del p¡esenfe informe: consta que la ,Sj::REMf_ del Me.dio 
Ambiente y la SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la región de Aysén, as! como 
la, Superintendencia del Medio Ambiente, han aportado antecedentes .. e iniciado 
acciones que han permitido salvar parte de las situaciones pl,anteiadas en el 
preinforme de auditoría Nº 537•, de 2017. Por su parte, eh lo que respecta a las , 
Secretarías Regionales Ministeriales de Salµd y de Energía de la región de Ayséti, 
como Yél se indicó, no se identificaron hallazgos en . relación a l1;1s medidas 
auditadas. · 
. . 
1·. SEREMJ del Medio Ambiente de la reg1ón d$ Aysén 

Las · observaciones conslgna'das en el 
capít1.1lo Examen de la materia al.lditada, numerales 1.1 , sobre envio ·de, la 
programación de las medidas a ejecutar durante, los l:lños 2016 'y 2017 por los 
órganos de la Administración del Estado y remision de lo efectuado en el año 2016¡ 
y 1.7, sobre el recarnbiqdE;? cale.factores, se subsai:,an. 

. • Ahora bien, para ías observaci.ones que se
0 

mantienen, la en,tidad auditada de.b.erá ad.optar medidas con el objeto de , dar 
estricto cump.limiento a tas norr,n~s legal(;'s y reglamentarias que las rigen., entre las 

~ cuales·se estima necesario con's1derar, a lo menos, las siguientes: 
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1. Con relación a la observación éontenida · 
en el Capitulo Examen de ta Materia Auditada, numerfil 1~2. en cuanto.a¡ programá 
de fomento p'rbductivo para comerciantes y productores de leña. (C)8 , la SEREMI 

. del Medio Ambiente deber~ coordinarse eón CORFO y SE~COTEC e informar a 
· esta Contraloría General sobre los avances de la medida contenida en el PDA 
dentro del plazo de 60 días hábiles desde la rec;epción del presente informe. 

2. En Jo qu? atañe a lo observado en el 
mismo capítulo, numeral 1.3, respecto del programa de difusión .tecnológica (C)9 , la 
SEREMr del Medio Ambiente ·deberá informar a esta Contraloria Ge,:ieral sobre los 
avances y cambios para dar cumplimiento a la medida del PDA, .dentro del piazo 
de 6Q dí~s hábiles ya indica€1o. 

3. En cuanto al mismo capitulo, numeral 
1.4, sobre el desarrollo de un estudio de prefaciibÍlidad para la producción de 
pellet, (C)1º, la entidad allditada. deberá remitir los antecedentes-que respalden la 
evolución de ta implementación ele la medida y/o, en su defecto, del proceso de 
mopificación de la misma en el contexto de la revisión del PDA. informando a esta 
Contralorla G~merat en el plazo ya indicado. · 

. 4. Por aira parte, en lo relativo al numeral 
1.~. del citado capitulo (C)11, acerca de la. ejecución· del Proyecto Calefacción 
Distrital, la SEREMI deberá remitir a esta Entidad de Control los antecedentes 
respecto del proyecto que se ingresará al Ministerio dé Desarrollo Social para ser · 
financiado a través·de un FNDR. Ad.emás., deberá remitir todos los datos relativos a 
la evqluciól') de la implementación de la medida. Todo lo anterior deberá ser 
·informado a esté Órgano Contralor en el ya citado plazo. . 

5. Respecto de lb observado en el numeral 
1.6, del aludido capitulo (C}12 , en cuanto a la difusión de la programación y reporte 
de lo ejecutado para el periodo 2016-2017 por parte de los órganos de Ja 
admini~tración del Estado, la SEREMI deberá remitir los antecedentes que 
acrediten que. se publicaron en la página web del ministerio del ramo, los 
documentos que el articulo 64 del citado decreto 'Nº 46, de 2015, indica, en el plazo 
de ~O días hábiles, contad.o desde la recepc!ón del presente informe finaL 

. 2 .. Subsecrétar(a derMec1io Ambiente. 

· · Acerca de las observaciones qu'e se 

\

. ¡na~tienen, la Subse"retarla del Medio Ambiente:deb~rá adoptar-medidas ·con el 
¡, objet-0 de da·r estricto cumplimiento a.las nprmas legales y reglamer'ltarias que las 

k rigen, entre las cuales se estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes: · 

9·C: Observación Com·pJej¡s, lncumplfmlénto normativa medioambiental. 
9 C: ,Obseivaclón Compleja. inwmplifTltento normativa medldambientat 
lO C: Obser1aciOr. Compleja, !ncumplimlento nonnativa rnedtO~{nbiental. 
,, C: Observación Comp!eia, in:;umplimiento nonnetíva médloambiental. 
~2 C~ Observación Compleja. incumplimiento noJmattva medloamt>lental. 

40 
'• 

• 



, 

r 

~~ .. ~ CONTRALORÍA .GENERAL DE lA'REPÚBLICA t( ~/ "~ DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIEN!E, OBRAS l?ÜBLICAS Y EMPRESAS 
'(~~ • UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 
~ 

1. Respecto de la observación contenida 
en el Capítulo Examen de la Materia Auditada, numeral 2.1 , sobre el recambio .de 
calderas del sector público (C)13, la Subsecretaría del Medio Ambiente deberá 
remitÍr los antecedentes que acrediten la elaboración de un pcograma para realizar 
dicho recambio según lo dispuesto en -el artículo 44 del PDA., informando a esta 
Contraloría General en el plazo de 60 días hábiles desde la recepción del presente 
informe . . 

2. Sobre lo observado en el . antedicho 
capítulo, numeral 2.?, respecto al programa de difusión sobre la operacióA y 
mantención de artefactos de combustión a leña, (C)14. la entidad auditada .deberá 
remitir los antecedentes que acrediten· ios avances en la ·elaboración de dicho 
programa a este Órgano de Cóntrol-en el plazo antes citado. 

' 
3. En lo que atañe a lo objetádo· en el 

mismo capitulo, numeral. 2.3 (C)15, en cuanto a la difusión de la programación y 
reporte de lo ejecutado para el periodo 2016-2017, por parte de los órganos de la 
Administración del Estado, el organismo audítado debe(á remitir los antecedentes 
que acrediten la publicación de la programacibn de las actividades para los 
periodos 2Ó16-2017 del PDA, en conformidad con lo dispuÉlsto en el articulo 64 del 
citado decreto Nº -46, de 2015, en la pagina web del Ministerio en el plazo 
seña.Jade. 

3. Supetintendencia del Medio Ambiente. 

La observación consignada en el Capitulo 
Examen de la materia auditada, n.umeral 3.1, sobre los inforr,neq indicados eí) el 
articulo 63 del PDA, ,se subsana en relación coh la óbligación del inciso 1 º del 
artfculo 63 antes citado, respecto de la dictación de la forma y plazos en que los 
servicios públicos le deben informar el estado de avance de las medidas e 
instrumentos del PDA, lo que se realizó por parte de la SMA mediante la res,olució¡, 
exenta Nº 946, de 24 de agosto de 2017, de la misma entidad auditada, que dicta 
instruéciones generales sobre el registro y reporte del est;ado de avance del plan 
de descontaminación atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zona 
circundante. 

. En lo relacionado con lás opservaciones 
que se mantienen, la SMA deberá adoptar las medidas con el objeto de dar estricto 
éumglimiento a las normas legales y reglament,;1rias qu!:'l las rigen,. entre las cuales 
se estima necesario considerar, a lo menos. las síguiente"s:· · 

1. En cuanto a la observación contenida en 
el capítulo Examen de la materia auditada, numeral 3.1 , sobre los informes 
indicados en los incisos 2º y 3º del artícwlo 63 del PDA (C)16, la Superintendencia 

1 , ~ 

13 C: Pbservaelón Compleja, incumplimiento norm~twa meélto.ambiér,:t-al. 
14 C: Observación Compleja/rnc1.JmpÍimiento no,mativa medioamb1ental. 

f ¡// 5 C: Óo~ervación Compleja, íncumptlmlento norm ... ativa medio8mbiental 
../{ 16 C: Observación Compleja, 1ncumplim~ nto nbrm.¡ttiva medíoambiental 
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del, Medio Ambiente deberá' incorp.orar como destinatario de· los mismos a la 
SEREMI del Medio Ambiente de Aysén e informar a esta Contralor!a General sobre 
la evolución de la implementación de las medidas comunicadas en el plazo de 60 
d!as hábiles.cont.ido desde I¡;¡ recepción dél presente informe. · \ · 

' 
2. Con relación a lo observado en el mismo 

Gapitulo, numeral 3.2, en ·cuanto a la remisión del reporte anual de lo ftjecutado, 
(C)17, la Superintendencia del Medio Ambiente deberá reportar a la SEREMI del 
Medio Ambiente, lo eiecutado durante el 2016, para que sea publicado en la página 
web del Ministerio del Medio Ambiente, informando de ello a esta Entidad de 
Control en el plazo de 60 d!as hábiles. 

4. SEREMI de Vivienda y Urbanismo de Aysén. 
\ 

. En lo refer.ente a la observación contenida' 
en Examen de· la Materia Auditada, numeral 4.2 (C)18, en cuanto a la remisión del 
reporte anual de lo ejecutado, esta se lev_anta. · 

• La observc¡ció'n consignada en el citado 
capítulo, Exameri de la Matecia Auditada, numeral 4. 1, sobre avance en la entrega 
de subsidios de acondicionamiento térmico (C)19, se subsana para 230 de los 277 
subsidios ,entregados y se mantiene para los 47 subsidios cuya entrega no fue 
debidamente acreditada, lb que deperá ser informado a esta Contral9ría General 
en el plazo previamente setialado. 

-srn perjuicio <;te ello, 1~ SEREMI de 
Vivienda y Urbanismo de Aysén deberá implementar las aéciónes que sean 

· necesarias para agilizar el cur'npfímieñto del avance en la entrega de subsidios de 
acondicionamiento térmico, ihformand'O de ello y acreditar:ido a esta Entidad 
Fiscalizadora en el citado plazo de 60 dí.is hábiles, la entrega de los 47 subsidios 
observados, esto es, subsidJos del comité José Pomar de lá resolución exenta N• 
388, de 2ó1'6, y los del comité 13, de la resoludón exenta Nº 5, de 2017. 

' ' 
5. Corporación Naeional Forestal de la región de Aysén. 

Sobré las I observaciones que se 
mantienen, la entidad auditada deberá adoptar las medidas con el objeto de dar 
estricto cumplimiento a las nQrmas legales y reg lamentarias que las rigen, entre las 
cuaJes ~e estima neces.ario considerar, a lo menos, las siguientes: 

· 1. En lo que concierne a1·capítulo Exameri '\ . de la materia auditada, nl..lmeral 5.1, Sobre la meta de provisión de 70.000 m3 de . ft/ leña seca anual, (C)2º, la CONAF deberá reforzar los controles relacionados con la 

11 C: Observa:ciófl Compl.eJa, incumplirnlento nornHltlva rnedioamb;,Bntal 
13 C: Obsecvación Comp~ja, incu~plimiento norm~tiva medioambtental 
19 C; ObseNac1ón corn!)J.eja. incumplimiento normativa medioam6iental 
1° C; Observación Compleja, lncumplfmierito pormatlva medfoamb~ntal 1 
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información de la cantidad de lo que cada pródyctor genera de leña seca y arbitrar 
los mecanismos necesarios con el objeto de asegurar la correcta ilnplementacióp 
de las medidas asociadas al PDA, informando a esta Contraloría General sobre las 
medidas adoptadas al efecto en el plazo -de 6Q días hábiles desde la recepción del 
presente informe. ' . 

' 2. Acerca de lo obsetvado en el mismo 
capítulo, numeral 5.2, Respecto a la entrega de 3.500 m3 de leña seca a las 
familias señalad.;is por la Gobernación (C)21, la entidad aupitadá deberá generat 
los mecanismos para asegurar que la le-ría que se entregue cumpla con el 
contenido de humedad menor al 25%: lo cual deberá comunicar a esta Contraloria 
en el plazo antes indicado. Además, dlebetá informar el resultado de las gestiones 
relativas a la lícitación y construcción de tres galpones que tendrán una capal}idad 
de ac9pio de aproximaparrrente 2.600 metros estére·os, ·en el mismo plazo ya 
anotado. 

3. En lo que atañe a la observación 
formulada en el numeral 5.3, del capítulo antedicho. (C)22, en cuanto• a las 
actividades de fiscalización de 2017, la entidad auditada deberá remitir los 
antecedentes que acrediten la reprogramación de las mismas y los respaldos de 
aquelias actividades d~ fiscalización realizadas con posterioridad al preínforme 
Nº 537, de 2017 de este origen, en el ya citado plazo. · 

,4_ En lo referente a la ol:Jjeción planteada 
en aludido, C<:¡pítulo: numeral 5.4, Sobre la remisión del programa anual de trabajo, 
(C)23, la Corporación deberá reportar a la SEREMI del Medio Ambiente lo 
programado para el 2017; para que séa publlc9do en la página web del Ministerio 
del Medio Ambiente, informando de ello a este Órgano .de Control en el ya indicado 
plazo ae 60 días hábiles. ' 

. Finalmente, para aquellas o.bseJ11,aciones 
que se mantiénen, se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciol'les'' de 
acuerdo al formato adjunto en el Anexo Nº 5. en un plazo máximo de 60 días 
hábiles', a partir de la recepción del presente- ~eporté, i.nformando las medidás 
adopta~as Y, acompañanoó los antecedéntes de respaldo respectivos. 

Transcríbase al señor Ministro del Medio 
Ambiente, al Subsecretario de esa repartición· y a la ,Jefa de la Oficina de Auditoria 
Interna de esa cartera de Estado,- a la SEREMI del Medio Ambiente de Aysén, al 
Director Regional de Aysén de la Corporación Nacional Forestal, a la Jefa del 
Departamento de Auditoría Interna de dicha entidad, al Superintendente del Medio 

J Ambiente y a la Jefa de Auditoría Interna de tal ornanismo, al SEREMI de Vivienda 
y Urbanismo deAysén y al Auditor Interno Regional del mismo servicio. 

' 

/ lJ C: Observacfón C~ j)leja, i11.c•mplimlanto normativa medioambiental 

~ C: ObseNac¡ón Complé)a, (ncumplimler¡to hormat1va tnedioamble.ntal 
•23 C: 0bseiva~ón Go.mpteja. incumplimtento nonnativa medioambiental 
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• 

' Saluda atentamente a Ud . 

FRANCISCO MORAGA IUANES 
Jet. (S) U_nidad de Me<io Ambienl8 
Oepa11amento d& Medio Amblenle, 

0!><8$ POl>llcaS y Elr,p<~ 
COKIPJLordA ·GalEIW. DE lA P.EPOelXA 
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. • ANEXO Nº 1 
Tabla Nº 1: Remisión del programa de trabajo 2016-2-0 17. a órganos de la región 

· de Aysén · 

Nº NOMBRE DEL PROGRAMA DE TRABAJO 
RESPONDE 

SERVICIO 20.16 2017 ' 
. OFICIO OFICIO ' 

,. 
ORDINARIO ORDINARIO 

SÍ PARA LOS DOS ' 
1 

SEREMIDE 
Nº 55, OE 17 Nº 32. DE21 

ENERGÍA . PERIODOS • 
DE JUNIO DE E>E MÁRZO DE 

' - 201"6. 2017. . 
. • OFICIO OFICIO 

' ' 
SEREMIDE ORDINARIO ORDINARIS) SÍ PARA LOS DOS 

2 VIVIENDA Y . Nº 494, DE 25 Nº 227, DE 31 PERIODOS 
URBANISMO' DE JULIO DE DE MARZO DE 

2016. 201 '7. · 

' 
OFICIO 

SIN 
• ORDINARIO 

SOLO RESPONDE 
;3 SEREMI DE SALUD 

RESPUESTA 
Nº 317, DE 31 

PERIODO 2017 
' DE MARZO DE 

201,7 . . ' OFICIO OFICIO 

SEREMI.QE 
ORDINARIO ORDINARIO 

SI PARA LOS DOS • 
4 

AGRICULTURA 
Nº366, DE 21 Nº 137, DE 31 

PERIODOS 
• .DE JULIO DÉ DEMARZQDE 

' . 
·2016. · 2o'17 . 

5 
SEREMIDE SIN ' SIN NO RESPONDE RARA 
EDUCACIÓN RESPUESTA RE.SPUESTA NINGÚN PERIODO 

• OFICIO 
CORPORACIÓN ORDINARIO SIN SÓLO RESPOND6 

6 NACIONAL 'Nº 203, DE 28 RESPUESTA PERIOD0,2016 
FORESTAL DE JULIO DE 

' \ 
2016. . . . . 

GOBIERNO S.IN NO FUE NO RESPONDE PARA 
7 

REGIONAL RESPOESTA REQUERIDO EL PERIODO 20·16. 
OFICIO OFICIO 

SUPERJNTENDENCIP.i ORDINARIO ORDINARIO 
SI PARA LÓS D0S 

8 DEL.MEDIO N~ 1.348, DE Nº 730, DE 16 
PERIODOS. 

' AMBIENTE 13 DE JUNIO PE MARZO PE 
DE.2016. 201'7. . 

tr 

• OFICIO 
' ORDINARIO 

SIN , SOLO RESPONDE 
9 CORFO• Nº 359, DE 7 

DE JULIO DE 
REpPUESTA PERIODO 2016 

. 2016 . 

' 
• ¡ . 
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Nº NOM!3RE DEL PROGRAMA DE TRABAJO RESPONDE 
SERVICiO 2016 2017 

, OFICIO 1 . 
, ORDINARIO SIN NO RESPONDE PARA 

1-0 SERCOTEC Nº 205, DE 17 RESPUESTA NINGÚN PERÍODO 
. ' DE JUNIO DE 

. ' 2016 . 

., 

. OFICIO NO RESPONDE PARA 
ORDINARIO NO FUE 2016 Y MEDIDA 

11 SERNAC Nº 184,iJE 1 
RFQUERIDO COMIENZA A REGIR 

1 DE JUNIO DE DESDE EL 2019. 
2016. 

SERVICIO ' 
SIN NO FUE NO RESPONDE PARA 

,12 AGRÍGOLA Y RESPUESTA REQUERIDO EL PERIODO 2017. 
GANADERO 

. . 

ILUSTF{E SIN SIN NO RESPONDE PARA 
13 , MUNICIPALIDAD DE RESPUESTA RESPUESTA NINGÚN PERIODO. 

COYHAIQUE 
CONSEJO 

. 
14 

NACIONAL DE LA SIN ' NO FUE NO RESPONDE PARA 
CULTURA Y LAS . RESPUESTA REQUERIDO 2016 

ARTES 
' OFICIO 

SERVlCIO.OE NO FUE 
ORDINARIO S1 RESPONDE PARA 

15 V.IVIENDA Y REQUERIDO 
Nº 622, DE 31 EL PERIODO 

URBANISMO • DEMARZODE SOLICITADO 2017 
2017, 

16 INDAP • NO FUE SIN NO RESPONQE PAR(\ 
REQUERJDO - RESPUESTA EL PERIODO 2017 

' 

• 

, 
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' Tabla r-,¡0 2: Remisión de las actividades ejecutadas el 2016, a organismos de la 
región de. Ays~n 

.. 

NOMBRE DEL OFICIO DE ' 
Nº ANTECEDENTES 

SERVICIO RESPUESTA ' 

SEREMIDE 
OFICIO ORDINARIO 

1· 
ENERGÍA 

Nº 103, DE ·15 DE SÍ RESPONDE 
- DICIEMBRE DE 2016. 

.. 

SEREMI óE ' OFICIO ORDINARIC> 
2 VIVIENDA Y Nº 2.292, DE 29 DE Sí RESPONDE 

URBANISM() DlCIEMBRE DE 2016 

- OFICl9 ORDINARIO 
3 SEREMI DE SALUD · Nº 1 .653, DE 27 DE SÍ RESPONDE 

'DICIEMBRE DE 2016. 
OFICIO ORDINARIO -

. 
4 

SEREMI DE. Nº 619, QE 29 DE SÍ RESPONDE ,: 
AGRICULTURA 

DICIEMBRE DE 2016 . 
SEREM1DE 

5 EDUCACIÓN 
NO RESPONDE NO RESPONDE .. ' 

CQRPORACION OFICIO ORDINARIO 
6 NACIONA~ Nº 350, DE 19 DE SÍ ~ESPO~DE 

FORESTAL DICIEMBRE DE 2016 
G0BIERNO ' 7 REGIONAL 

NO RESPONDE NO RESPONDE 

·SUPERINTENDENCIA 
8 DEL MEDIO NO RESPONDE ~ NO RESPONDE 

AMBIENTE . OFICIO ORDINARIO 
, 9 CORFO Nº 774, DE 16 DE - SI RESPONDE 

' ,DICIEMBRE DE 2016 
' ' 10 SERCOTEC NO RESPONDE NO RESPONDE . 1 

OFICfQ ORDJN.t\RIO 
SI RESP_QNDE SOBRE LO$ 

11 SERNAC Nº 533, DE 14DE 
AVANCES AUNQUE b..A 

' DICIEMBRE DE 2016 
MEDIDA COMIENLA A 

- REGIR DESDE EL 2019: 

SERVICIO AGRÍCQLA 
OFICIO ORDINARIO 

' 12. Nº 780, DE 30 DE SI RESPONDE 
Y GANADERO DICIEMBRE DE 2016 

ILUSTRE ' 
13 MUNICIPALIDAD DE NO RESPONDE N08ESPONDE 

COYHAIQUE 
CONSEJO NACIONAL 

14 'DE LA CULTURA Y NO RESPONDE NO RESPONDE 
LAS ARTES 

SERVICIO DE OFICIO ORDINARIO 

1? VIVIENDA Y Nº 2292; ÓE 29 DE ' 
SÍ RESPONDE 

'· -
URBANISMO DICIEMBRE DE 2016 . 
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ANEXO Nº 2 
~ ' 

Tabla Nº 1: Programas de fomento según etapa de proyecto disponibles en 
'CORFO 

' . 
INVERSIONES 

EMPRENDIMIENTO E 
ETAPA PRE INVERSIÓN INVERSIÓN . ESTRATÉGICAS 

INNOVACIÓN REGIONALES' 

,, 

. 

PROGRAMA DE INNÓVACIÓN l+D 

APOYO A PROGRAMA DE PROGRA!',,1A EMPRESARIAL 
PROYECTOS COBERTURA DE RESIONAL DE PARA 

ESTRATÉGICOS, CRÉDITOS PARA APOtOAL SECTORES 
EN ETAPA DE INVERSIÓN EMPREN IMIENTO ESTRA TÉG!COS 

PRE INVERSIÓN (PRO INVERSIÓN) (PRAE) DE ALTO , 

IPRAP) IMPACTO • 

.GARANT[A CORFO PROTOTIPOS DE 
INICIATIVAS DE 

. , . INVERSIÓN Y FOMENTO 
CAPITAL DE 

INNOVACIÓN INTEGRADAS 
TRABAJO 

REGIONAL OFI) ~ 

. 

(/) 
PR(!)GRAMA DE 

<( APOYO A LA PROGRAMA DE , 
2 INVERSIÓN EN 
<( ZONP¡S DE 

DIFUSIÓN 
o:: TECNOLÓGICA 
<.'.) OPORTUNIDADES • 
o IZO\ o:: • e" 

o.. . 

PROGRAMA DE 
APOYO A LA . 
INVERSIÓN PROTQTIPOS DE 

PRODUCTIVA INNOVACIÓN 
PARA LA SOCIAL 

REACTIVACIÓN ' • 

(IPRO\ . 
DFL -15 

BONIFLCACIÓN A 
' COMPRA QE¡ , 

BIENES DE 
CAPITAL PARA 

• ZONAS EXTREMA 

Fuente: página 5 del "Programa de Fomento Productivo Dirigido a Comerc1antes y Productores ,:le Leña Seca y 
Olros Combustibles o EnergéUcos Destinados para Calefacción Residencial", de fa Seremi del Medio Ambienle 
deAysén. ' ' 

/ 

' 
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ANEXO Nº 3 

Terrenos entregados a los servicios en.sector Escuela Agrícola de Coyhaique. 

. 
AÑO ESTIMADO DE 

SERVICIO LOTE ENTRADA . ETAPA 
EN OPERACIÓN 

JUNJI ' ' LOTE 9A 201 7 1 

CONSEJO DE LA LOTE' 9 B 2017 ' 1 
CULTURA 

SER\ÍIU LOTE 9C 2018 1 . 
SEREMI DE MEDIO LOTE 9 D' 2019 11 , 

AMBIENTE -

. SIN ASIGNAR 1 LOTE 9·E • 2020 11 

SIN ASIGNAR LOTE 9 F 2020 11 . 
BOMBEROS LOTE 9 G 2020 , 11 

SENAMA LOTE•9 I . 2020 11 

' SENADIS- LOTE 9 J 2019 11 

SE:RNAM LOTE 9K 2020 11 . ' ' SERVICIO DE SALUD LOTE 9 L 2019 11 

Fuente: Tabla 12 pág. 28 del Informe Final ,;!el Estudio de Ingeniería de Delalle para el Proyecto de 
' ¡ .,,J:alefa~ión Oistrital en · el séctor Escuela Agrícola de Coyhaique, elaborado para el Ministerio del Medio y '"'mbiente. 1 

• , 

' 

' 

• 

' \ 

, 
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ANEXO Nº4 

Resumen dé los recambios realizados en el periodo solicitado. _ 

LLAMADO 

PROGRAMA 
TRANSFERENCIA 

RECA'MBIO 
ARTEFACTOS A LEÑA 
ZONA SATURADA DE 

COYHAIQUE. LLAMADO 
ESPECIAL PARA • 

DEPARTAMENTOS 
.UBICADOS EN LA ZONA 

SATURADA ÓE 
COYHAIQUE. 

PROGRAMA 
TRANSFERf2NC1A 

RECAMBIO 
ARTEFACTOS A LEi'JA 

ZONA SATURADA 
COYHAIQUE 

11 SEMESTRE) 

PROGRAMA 
TRANSFERENCIA 

RECAMBIO 
,ARTEFACTOS A LEÑA 

ZONA SATURADA 
COYHAIQUE 

(11 SEMESTRE) 

TOTAL 

U) 

G 
wo: o <( 
o 0 
z ü: 

50 
' 

UJ z 
UJ1 
CD 

~ 
UJ CD 
o i:-
0 ~ 
CL CD 
¡:: ::a . 

o 
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' DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 

50 PARAFINA 1.- RESOLUCIÓN Nº 620 DEL 7.07.2016 
BASES DE POSTULACIÓN. 

2.- MEMO 173 DEL 8.08.2016 ENVÍA 
NÓMINA QE SELECCION1'.00S. • 
3.· RESOLUCIÓN Nº 822 DEL 17.08,2016 
APRUEB'A NÓMINA DE SELECCIONADOS. 

925 500 LEÑA 1.- RESOLUCIÓN Nº 82, DEL 1.02.2016 
BASES OE POSTULACIÓN. 

soo· . 

1475 

35 PELLETS 

390 
PARAFINA 

soo· 
PARAFINA 

. 

2.- RESOLUCIÓN N° 312, DEL 25.04.2016 
APRUEBA NÓMINA DE SELECCIONADOS. 

3.· MEMO 278, DEL 26.10.20.16 CIE.RRE DE 
PROCESO. 

1.- RESOLUCIÓN Nº 944, DEL 13.09.2016 
APRUEBA BASES DE POSTULACIÓN. 

2.- LISTA DE PRESELECCIONADOS DE 
FECHA 30.09.2016, A POSTULACOÓN 
CONVOCADA SEGÚN LAS BASES 
APROBADAS POR RESOLUCIÓN Nº 944 
OE 2016. 

3.- MEMO 277, DEL 25.102016 ENVÍA 
NÓMINA DE SELECCIONADOS . 

• 
4.- RESOLUCIÓN Nº 1.233, DEL 16.11.2016 
APRUEBA BASES DE POSJ ULACIÓ_N. 

5.-.RESOLUCIÓN Nº 1.350, del 12 12.20·1 e 
APRUEBA NÓMINA DE SELECCIONADOS . 

940 PARAFINA 

35PELLETS 

500 LEÑA 

Fuente: Seremi del Medio Ambiente de Aysén, Minuta. Recambios 2016 de 14 de julio de 201 !· 

-
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CONTRALORÍA 13ENERAL DE LA REPÚBLICA . 
.! .. . 

OEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PUBLIOAS Y EMPRESAS 
UNIDAD DE MEDIO AMBIENfE 

ANEXO Nº 5 
_INFORME DE ESTADO DE-OBSERVACIONES - ' 

1. SEREMI del Medio Ambiente de la región de Aysén 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR MEDIDA FOUOO 
OBSERVACIÓN 

N°DE . MATERIA DE LA N(VEL DE LA OBSERVACIÓN SOLICITADA POR _IMPL.EMENTAOA Y NUMERACIÓN 
Y/O 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN COMPLEJIDAD • CONTRALORÍA GENERAL EN su DQCUMENTO 
COMENTARIO,DE 

' _ INFORME FINAL DOCUMENTACIÓN DE LA ENTIDAD DE.RESPAj..00 RESPALDO 

- . . 
1 Examen de lit En caanto al programa C: Q,b5!!1Vación La SEREMI ,del Medio Ambienle . 
materia auditada, ·de fomentó productivo .compl~ia, deberá· coordinarse con COR.FO y . 
numeral 1.2 para cdmercillnles y incumplimiento SERCOTEC -e informar a esla . 

produclore,; de leñ·a. normativa Cootraloría General sobre los avances • ... 
,,.;edioambiental. de la ·medida del PDA dentro del plazo 

de eo· días hábiles desde. la recepción . 
' ' del presente informe. . 

. . . 

. 

{ 
1 ~xamen de, la . R.especto del programa é; Observación La SEREMI del Medio Ambfente 
materia auditad.a, de difusión tecnológie¡3. Compleja, ·deberá iri!onñar ·a esta Contraloria 
num~ral 1,3 incumpjimiento .General sobre los avances y cambios . . ' . -11ormativa para dar cumplimiento a lá med(da del • 

.. medioambiental. PDA, dentro del plazo de 60 días . .. hábiles ya. indicado . 
. 

' . 

f 

. 
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CONTRALORÍA GENERA-L DE LA REPÚBLICA 
D.EPARTAIVIENTO DE'MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE ' 

' . 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR ME~IDA · . FOL.IO O OBSERVACIÓN 

N' DE MATERIA DE LA NIVEL DE LA OBSERVACIÓN SOLICITADA POR IMPLÉMENTADA y NUMERACIÓN Y/0 
OBSERVÁCIÓN OBSERVACIÓN COMPLEJIDAD CONT-RALORÍ/\ GENERAL EN DOCUM~~TACIÓN DOCl'.Jt~ENTO COMENTARIO DE 

INFORME FINAi. DE RESPALDO RESPALDO LA ENTIDAD 

. 
1 Examen .de la Sobre el desarrollo 'de C: Oose/Vapón La-entidad- ;¡udilada deberé remitir los , 
materia auditada, un es'tudio de pre- Comj,1.eja, anté9e.dentes que respalden la ,: · -
numeral 1 4 factibilidad para la incumplimiento evol,ú~ón de la implementación de la - · 

producción de pelleL normativa medida y/o, en su defecto, del ~so '· " , • 
, medioambiental. de modificación \le la misma en el • , 

contexto de la revisión ,del PDA. " ' 
informando a esta· Contraloria G1me,ál , 

• 1 • -en el ·ptaz.o ya indicado. , , , 
' 

La SEREMI deberá remitir a esta , ·· 
1 Examen de la Acetca de la ejecu_ción C: Obse'rvación Entidad de Conuol los antecedente~ ... ' 
materia auditada. dei Proyeclo . Compleja, respecto del proyecto que se ingresara • 
numeral 1.5 Calefacción Distrital. incumplimlenlo al Ministerio de· Desarrollo Social para • 

• , normaWa ser financiado a través de un FNOR: • ' ·, 
medioambientál. Además, deb~rá remitir todos los datos 

relativos a la. evolución de la , • , 
' imp10!11enta.cion de la me<f!da. ·Todo lo . • , • , 

-. anterior deberá ser ir\formado a esté ' 
. Ó¡gano ContráJOr ~,mi ya.ella.do plazo, , '' 

... . .... 
. . . 

1 Examen ile la En cuanto a la difusión C: Observación La SERENII deberá remitir los • 
mateóa audi!aéfa, de la programación y ConÍRleja. antecedentes que gcrediten que se •· • 
numeral 1.6 reporte de lo ejecutado incumj)l!miento publicaron .en la página w<,b del , , 

para el periodo 2016< normati,/a. . ministaño del ramo, los documentos -
2017 por ,parte de los medioambiental. que el articulo· 64 del ci\ac,k; de:creto , , 

' órganos de la N• 46 .. de 21)15, índica, en el ~lazo de" - • , 
administración del , 60 .días hábiles, contado desde la • , , 
Estaqo. ' recepción del presenle' intonne final • 

,, ' \ . . . . 
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80NTRAlORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENíÓ DÉ MEDIO AMBIENTE.,OBRAS PÚBLIGAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

2. Subs.ecreta,ría·del Medio Amt:Jíente 

' . -

i 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA MEQIOA . . . . 
N• DE MATERIA DE LA OBSERVACIÓN SóUCITADA POR IMPLEMENTADA y FOLIO .0 NUMERACIÓN 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN NIVEL Dl:QOMP,LEJIOAP CONTRALORIA GENERAL EN INFORME SU DOCUMENTO DE 
. ' . . FINAL DOCUMENTACIÓN RESPALDO· 

• . • DE RESPALDO 

1 Exa.rnen de la Sobte el recambio e , Observación Compleja, ~a Subsecretaria del Medio Ambiente deben~ , 
materia audilada. de cald~ras del _mcumpfü'níento normativa remitir los antecedentes que . acredilen ta. · • 
nun\_~ralJ.1 sector público. medioambiental. elaboración <le ,in programa par;¡ realizar , • 

_ dicho recambio según lo dispuesto en el • . .. 
- artículo 44 del PDA.. informando a esta , 

• ~ · • , Contraloría General en el plazo de. 60 días • 
• habites desde fa reeepción <l_el presente 

informe 

1 Examen de la Res¡?ecto. · al. C: Observación Compleja, La eniiPa.~ auditada de~rá remitir los· · •· '. 
máteria a1Jdiiada, programa _ de incumplimiento normativa -antecedentes gue.acredíten los avances en la , 
numeral 2.2 difusión sobre la. níedioambient.al. , • e{abor,;,ción de dlc~o programa a:este· Organ~ • 

,. operacióo· y de Confrol en el plazo antes citado. • 
mañtención de ·· • • • -
artefactos de • ~ -
conib11stión a lei\a. · ' 

1 Examen de_ la En cuanto a la ·e: . Ob,;ervación Cornpteja, El organismo áuditad9 deberá renífür los • 
materia au~itaila, difusión d8' la incu!T)ptimienti> normativa antec~e.n\es que ·acrediten la publicación de -
numeral 2.3. pri>grama-Oióil y me'Clioambiental. la progran:,.acióri <je las actividades para los , 

/ reporte de lo periodos 2016"-2017 d.el PDA, en,. conformidad • 
7 ejecutado para ·el • • , , con lo dispuesto en el artl<lUlo. 64.- del .-Oi.tado, . , · 

período 20.1~2017. · decréto.W 46, pe 2015, en la página web del ·,., ' • 
• , por part~ ct¡;_ kls ministerio del ramo en el plazo señalado. 

{)(ganos <le la . - · _ / • 
admirtístlación · del· , 

, • Estado • 

• • 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

3. Superintendencia del Medio Ambiente 

.. 
. • MEDIDA ' REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA IMPLEMENTADA Y 

N° DE MATERIA DE LA OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 
OBSERVAC10N OBSERVACIÓN 

NIVEL DE COMPLJ=JIDAD CONTRALORIA GENERAL EN INFORME 
su 

D.OCUMENTACIÓN 
FINAL DERÉSPALDO 

' . 
1 Examen de la Sobre los ihformes C: Observación Compleja, La Superintendencia del Medio Ambiente . . . 
materia auditada. indicados en los inc,implimiento nomiativa deberá incoreorar como destinatario de los ' 
numeral 3.1 incisos 2· y 3' del medio!"mbiental. mismos a ta SEREMI del Medio Ambimte de 

articulo 5:t del PDA. Aysén e informar a esta Colltraloria Generál ..,. 
sobre la evolución de la implemeijtación cte-· ,. las medidas. comunicadas en el plazo de 60 - y 

días habites contado des.de ta recepcíón del 

' ' presenté infom:,e. 

' 1 Examen de ta En cuanto la C: ObservaciOo Compleja, La Supérintendencia qel Medio Arnl)iente a 
mateña auditada, remisión. del reporte lncu~1phmiento normativa deberá reportar a ta SEREMI del Medio - . -
numerat .3-2 anual de lo mect,oambJental. Ambieote, 115 ejecutado durante el >!016, para 

ejecutado. que sea publicado én la página web del . M!ni~teñ<:> del Medio Ambiente, Informando de 
e 

ello a· esta Entidád de Control en el plazo de -

• 
,. . 

60 d!as hábOes . .-
, 

' 
' 

' 

54 

' 

-

FOLIO·O NUMEBJ\ClÓill 
DOCUMENTO DE 

RESPALDO . 
' . 

. 
~ 

' ' •' 

• 

. 1 

. 
• 

r, -
-



~ 

"' 

~~- ·~~ {f( ~tr) \~,, 
l\(~'JI 
~~~~ 

fHIL'i 

.,-

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDtO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS· - -

UNID~O DE MEDIO AMBIENTE 

-
4. Seremi de V.ivienday Urbanismo de Ay,sén 

. 
' 

REQUERIMIENTO PARA SUBSAN¡\R LA MEDIDA 

Nº DE MATERIA DE LA OBSERVACIÓN SOLICITADA POR IMPLEMENTADA Y 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN NIVEL DE COMPLEJIDAD CONTRALORÍA GENÉR.AL EN INPOR.ME su 
FINÁL ' DOCUMENTAc'ióN 

DE RESPALDO 
- ' 

r Exa_men .de la Sobre avance en la e:. Observación Compleja, La SEREMI de Vivienda y UlbanismQ t;leberá 
' lncumpllmie.ntQ materia• audilada, .entrega d~ normafiva implementar las acciones que sean . 

numerales 4.1'. · sub$iélios de medióa,mll\ental. necesarias para agilizar el c_umplimiento' del 
aéonciícior ~iehto <\vanee en la entreg,a • de subjdiqs·· qe 
térmico. acondicionamiento térmico, inlormando de , 

e ello y acreditando a esta Entidad. . FisClllizadora en ·et tj(ado plazo ·de 60 dlas • . 
habiles la entregá de los 47 subsidios ' ' · ,. 

• i!b*rvapos, esfo es, subsidios del áotnilé 

' . :Jos.é Pomar de la reselución exenta N• 388, -- de--20.16,y los del comité 13,de la resolución 
. ' . 

- exenra N°5, de 2017. - . . ·~ . 
. 

, 

, 

• 
' 

• 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLIC~ 
DEPARTAMENTO DE MEDIO/l.MBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO A,M~IENTE 

5. CprporaCÍón Nacional Forestal de la región de Aysén 

. . 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA MEDIDA 

IMPLEMENTADA Y N' DE MATERIA DE LA NIVEL DE COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN SOLICITADA POR su OBSERV~CIÓN OBSERVACIÓN CO.NTRAI.ORlA GENERA!; EN INFORME 
DO<;Ur.i!ENTA(,lÓN FINAL DE RESPALDO 

' ' . 
' 

1 Examen de la Sobre la meta de C: Observación Compleja, t.,, CONAF deberá reforzar los controlés 
mateila auditada, . provisión de 70.000 incuq;plimiento normativa relacionados ~on la información de lo que· 
numeral<lS 5.1. fn3 de leila seca medioamoienlal. cada prcductor genera de leña seca y-art>1trar 

anual. los me~anismos necesa~os con el objeto de- . . asegurar la córrecla lmpleme,11ación de ]as 
' . . • medidas asociadas al POA, informando a . .. . 

~s1~ Contralorla General sobre las medidas . • ' ' .. • • 
. adoptadas al efecto en, el plazo de 60 días 

. hábiles desde la récepdón del presente . informe . •. 
- ' 1 Exame~ de la Respecto a la C: Ob,$e1Vación Compleja, la enlidad ,audi!a,da deberá _generar ·los 

mate'ria auditada, en1rega· de 3.500 incurnpliml\;lnto normativa mecanismos para asegurar que la le.ña que 
' 

, 
numerales 5.2. · m3 de leña seca ·a medioambiental. se .• entrngue cumpla con el contenido de 

las familias que la humedad· rnenOl" al 25.%, kl' cual d$lbe~ 
' Gobernación ¡ informar a esta Contraloria. Además, debera • 

señaló. informar el ,esUl!ado de· las gestiones .. . ,etativas a ·1a licitación y construcción de tres • 
g~lpo.nes -q~e tendrán u.na capacidad de • ' • acopio de aproxímadarneote 2.uoo· metros . , 

• estéreos. en el miSí)lO plazo ya anotado. 

1 Examen de la En cuanto a las C: Obs.ewacion Compleja, La enliclad auditada deberá remitir los 
materia auditada, actlvidades de incumplrmiento normativa antecedentes que . ~acrediteQ la 
.numerales 5.3 fiscalizaéfól) ' de medioanlbie~tal. reprogramación de las mismas y . los -

2017. respaldos de aquellas activid~des de 
. 

' fiscalización realizada's con oosterioridad al 
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OBSERVACIÓN 

11 Exam·en de la 
materia. audifada, 
numerales 5.4 

.Jr-1 . 

.. 

-

MATERIA DE LA -
OBSERVACIÓN 

Sobre la remisión 
del programa anual 
de t,·abajo. 
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CONTRALORÍA GENERAL. DE LA REPÚBLICA . 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS .PÚBLIE:AS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

REQUERIMIENT~PARA SUBS.0:NAR LA 
MEDIDA 

. OBSERVACIÓ SOLICITADA POR IMPLEMENTADA Y 
NIVEL DE COMPLEJIDAD CONTRALOR!Á GENERAL EN INFORME su 

FINAL DOCUMENTACIÓN 
DE RESPALDO . 

-
preinforme Nº 537. de 2017. de este origen, 

' 
en el ya citado plazo. . . 

C: Obseivación Compleja. La Corporación deberá reportar a la SEREMI 
incumplimiento normgti\/a del Meaio Ambienle ló programado para el 

, medioamblental, 2017, -para qve sea publicado en· 1a pag,na 
web del Ministerio del Medio · Ambiente, 

. 
infonnando tle eilo a este órgano de Conlrol . 
en el ya indicado plazo de 60 días hábiles. 

, 
' 

' 
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